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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto autorizando á D. Faustino Rodrí

guez San Pedro para desempeñar las funciones 
de Notario Mayor del í^einó durante la jo r
nada.

Ministerio de la Guerra:
Ley autorizando al Ministro de la Guerra para in

troducir las modificaciones orgánicas que se 
expresan en los servicios de su departamento.

Otra relativa al señalamiento del contingente de 
hombres con que han de contribuir las zonas 
de la Península para el reemplazo de los Cuer
pos del Ejército* así como las zonas de Balea
res y Canarias.

Otra concediendo el bronce necesario para la 
construcción del monumento al Cid, que ha de 
erigirse en Burgos.

Otra ídem id. para la construcción de una esta
tua á D. Emilio Castelar, que ha de erigirse en 
Cádiz.

Otra ídem id. para la construcción de una esta
tua á la memoria de D. Carlos Navarro y Ro
drigo, que ha de erigirse en Almería.

Real decreto nombrando Gobernador m ilitar de 
Santoña al General de Brigada D. Arturo Cas- 
tellary.

Real orden sobre devolución de pesetas deposita
das para redención del servicio m ilitar.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un recurso de nulidad 

interpuesto por D. Diego García Paredes con
tra  un acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Cáceres en expediente sobre 
defraudación contra D. Guillermo Bonilla.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden sobre concesión de categorías honorí

ficas al Profesorado.
Otra disponiendo que los Auxiliares interinos de 

Cátedras tienen derecho al percibo de la grati
ficación que se expresa.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas:
Real orden concediendo á los Peritos agrícolas el 

derecho de poder medir y tasar fincas rús
ticas.

Otras resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces.

Administración central:
Dirección general de los Bcyisfros.— Vacantes de 

Notarías.
Dirección general de Correos. — Subastas para la 

conducción de correspondencia
Dirección de Hidrografía.—A v i so á los Navegantes.
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción publica.— 

Arreglo escolar provisional de la provincia de 
Alicante.

Vacanto de la clase de Construcción de máquinas 
en la Escuela de Industriás de Tarrasa.

Dirección genernl de Obras públicas. — Aprobando ex 
áíeta de subasta de un tranvía en Gijón. "

Administración provincial:
Juntas diocesa'nas de Sigüenm y Plasencia.—Subas

tas de obras para reparación de templos.
Distrito forestal de Cáceres.—Subastas para apro

vechamiento de pastos y montanera.
Administración municipal.

Ayuntamiento de Barcelona.—Subasta para la cons
trucción del empedrado enlas calles de Borrell 
y Ürgel.

Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales:
Balances de Sociedades publicados confórme al 

artículo 157 del Código de Comercio.
Compañía Española de Mármoles y Jaspes.

§F Sociedad anónima Calizas litográftcas.

Parte no ofieial»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, R ey  

de España:
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: qué las Cortes 

han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para introducir las 

siguientes modificaciones orgánicas en los sex’vicios de su departamento:

a) Reorganización del Ministerio de la Guerra, creando el Estado Ma
yor Central del Ejército;

b) Idem del Consejo Supremo de Guerra y Marina, refundiendo ade
más sus dos Fiscalías en una sola á cargo dé un Fiscal, General de Divi
sión, qué tendrá á sus órdenes personal militar y del Cuerpo jurídico;

c) Supresión de la Junta Consultiva de Guerra;
d) Creación de una Dirección general de la Cría caballar y Remonta;
e) Idem de una Inspección general de Establecimientos de instrucción 

de industria militar;
f )  Reorganización de los Establecimientos dé instrucción militar, 

creando el Colegio general;
g) Organización de los Cuerpos de Ejército y servicios que con ellos 

se relacionan;
h) Reorganización de las tropas, zonas de reclutamiento y reservas.
Art. 2.° Se autoriza asimismo al Ministro de la Guerra, para que, den

tro del crédito de 146.527.252 pesetas y 43 céntimos, concedido para los 
gastos de su departamento durante el año económico actual, pueda dis
tribuir los créditos dentro de dicha cifra, con arreglo á la nueva organi
zación, en la forma que expresa el estado comparativo siguiente.

Una véz realizada la reforma, se dará cuenta á las Cortes en un plazo 
de tres meses.
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O B L I G A C I O N E S  B E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

Sección 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comparación de los créditos que se consideran necesarios para el proyecto de reformas con los 
que se han concedido para el ejercicio vigente.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S D I F E R E N C I A S

Ü&pííulos. Adíenlos. Para el ejercicio 
vigente.

Para el proyecto 
de reformas.

De más. De menos.

Adm inistración Central.
Persmicd.

' I.0
i 2.°

3.° 
4.o  

* ó.°

Sueldo del Ministro. 30.000 30.000 »

" ' i

Subsecretaría y Secciones........... .......... .
Dependencias afectas al Ministerio.. 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
Estado Mayor Central (Junta Consultiva) 
Aumentos y bajas al capitulé................

Material.

1.019.510
616.474
381.895
433.820

76.830

820.310 
740.650 
407.471 
379.296 
66.028

124.176
22.576

 ̂ 4 _
»

199.200
»

¿ .5 2 4
10.802

1.0
2.0

Gastos é impresiones de la Subsecretaría. 
Idem de las dependencias afectas al Mi-

140.000

23.600

128.500

37.600

»

t 14.000

11.500

»
2.° < e.° Idem del Consejo Supremo de Guerra y  

Marina. . . . .  ............................. . 22.500 22.500 » »
4.°
5.°

Idem del Estado Mayor CentraL.
Idem del Depósito dé la Guerra afectos 

al Estado Mayor C entral.................... .

A dm inistración provincial.

Personal.

23.500 

' 132.000

23.000

132.000

» 500

:*> •

3.° 1.°

2.o

Cuerpos de ejército, Gobiernos y Coman
dancias m ilitares,..................................

Oficinas y estableeimiéiitos de los Cuer
pos de ejército y Gobiernos m ilitares 
exentos........... ... ...................................

2.058.775

9.302.273

2.088.395

9,977.500

•29.620

695.227 »

Material.

4.° . H
1.0 

1 2.0

Cuerpos de ejército, Gobiernos y Coman
dancias m ilitares................................

Oficinas y establecimientos do los Cuer
pos de ejército y Gobiernos militares
PYP.TltOS .............................. ....................

229.095

132.977

325.924

128.648

96.829

»

>>

4 329

Cuerpos permanentes, reclutam iento, 
com isiones y  excedentes.

1.0
2.0
3.0

1 4.o

Cuerpo permanente del Ejército . --------
Reclutamiento del Ejército . ....................

65.192.373*20
100.000

68.464.916*90
100.000

3.272,543*70
»

->

Genérales sin destino determinado y en
situación de cuartel y reserva ............

Comisiones activas y extraordinarias del 
servicio....................................................

4.015.558 < 

2.102.250

3.954.447*50

619.500 »

61.110*50

1.482.750
5.o > 5.° Jefes y Oficiales en situación de reempla- 

plazo, excedentes, Ayudantes de cam
po y órdenes, Agregados m ilitares en 
el extranjero y Comisiones liquida
doras ........................................................ 8.055.690 5.746.611 » 2.309.079

6.o
6.o

Unico.
Establecimientos de instrucción m ilitar. 
Establecimientos penales.........................

2.870.101
130.177*60

2.895.944*80
142.677*60

25.843*80
12.500

Servicios adm inistrativos.

1.° 
| 2 ,

♦Subsistencias m ilita res ................*......... 15.995.760 16.153.322*64 157.562*64 »

7.o 1
Acuartelamiento, alumbrado y combus

tible. ............. ................................... * 2.290.121 2.313.186*36 23.065*36 »
i 3,o
f 4*°
Unico

»
»

Campamento».................................. 50.000 50.000 » »

8.° ' 
9.o 
10

Hospitales m ilita res............................
Transportes m ilita res..............................*
Cria caballar y Rem onta.........................
Material de A rtillería ................................

3.122.546
1.679.000 
3.496.687
5.600.000

3.077.564
1.679.000 
3.291.520
5.600.000

»
»
»
»

44.982

205.167
»

II Idem de Ingenieros.................................... 4.827.938*80 4.827.938*80 »
12 '
13
14
15
16 
n

»
Tiastos diversos é imprevistos............. 360.000 290.000 70.000
Cruces pensionadas................................... 328.976 328.976 2> »

»
»

»

Premios do enganches y reenganches. . .
Alquileres de edificios m ilita res............
Material de los Cuerpos de ejército....... .

1 Jefes y Oficiales retirados con arreglo á 
las leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero 
de 1902....................................................

1.650.000 
307.424*83 
400.000

9.326.400-

1.650.000
307.424*83
400.000

9.326.400

»
»
»

»

»

»

18 Obligaciones emanadas de la ley sobre 
accidentes del trabajo ....................... » : 'i> » »

146'. 527'.'252*43 146.527.252*43 4.453,948*50 4.453.943*50

Igual. Igual.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y siete de J u l io  de mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s »

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España:

A todos los que la precente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El Real decreto que el día 1.° de Sep
tiembre de cada año habrá de expedirse por el Ministe
rio de la Guerra, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 151 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo de Ejército, señalará por separado el contingente 
de los hombres con que cada zona de la Península ha 
de contribuir para el reemplazo en los Cuerpos del Ejér
cito de mar y tierra, el contingente necesario de la zona 
de Baleares para los Cuerpos de aquel Archipiélago, y 
el de los que sea preciso de las zonas de Canarias para 
las unidades de estas islas. El estado que, según el ci
tado artículo, ha de acompañar á dicho Real decreto, se 
dividirá en tres; uno de las zonas de la Península, otro 
de la de Baleares y el tercero de las dos de Canarias, 
expresando estos dos últimos el número de reclutas que 
dará cada isla, consideradas para estos efectos coxfto 
una sola las de Ibiza y Formentera, y como otra las de 
Gomera y Hierro.

Art. 2.° El cupo de cada zona de la Península se 
fijará con arreglo á lo que preceptúan los artículos 152 
y 167 de la ley; y los de Baleares y Canarias, señalando 
á cada isla y  grupo de dos de los citados en el artículo 
anterior, el número de reclutas necesario para el reem
plazo en los Cuerpos que se organizarán en cada una de 
dichas islas, sin sujetar el contingente de cada Archi
piélago á la proporción en que estén los de los zonas de 
la Península con sus respectivas bases de cupo, ni el de 
cada isla á la que resultaría dentro de la zona de que 
forme partb.

Art. 3.° En tanto que no funcione en los citados Ar
chipiélagos la organización de Caja de reclutas, según 
figura en el proyecto de presupuestos para 1904, el con
tingente que se señale á cada isla ó agrupación de las 
ya citadas se repartirá entre los pueblos de las mismas, 
proporcionalmente al número de mozos declarados sol
dados en cada pueblo, con el fin de que los reclutas de 
Mallorca nutran los Cuerpos organizados en esta isla, 
los de Menorca, el de la que son naturales, y los de For- 
mentera é Ibiza, el que guarnece esta última isla; deigual 
manera que los reclutas de las de Tenerife, Gran Cana
ria, La Palma, Lanzarote y Fuerteyentura nutrirán, 
respectivamente, los Cuerpos organizados en esas islas, 
y los reclutas de Hierro y Gomera ei que corresponde 
á esta última isla.

Art. 4.° No obstante lo preceptuado en los tres ar
tículos anteriores, el Gobierno, en circunstancias ex
cepcionales y en caso de guerra ó preparación para ella, 
podrá disponer de los Cuerpos así reclutados y organi
zados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de 
mil novecientos cuatro.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

DON ALFONSO XIH, por la gracia de Dios y la Cons
itución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
3ed: que los Cortes han decretado y Nos sancionadodo 
úguiente:

Artículo 1.° Se concede el bronce necesario para la 
íonstrucción del monumento al Cid, que ha de erigirse 
m la ciudad de Burgos.

Art. 2.° E l  M in is tr o  de la Guerra señalará la canil
lad de bronce que se haya de extraer de una de Jas fé
nicas del E s ta d o  para cumplir lo dispuesto en el ar- 
ículo precedente.

Poi* tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jéféfe, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
novecientos cuatro.

YO. EL REY
El Ministro de la Guerra,

Ai'^eñ i o L i  «k sfe. s »

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
jitución Rey de España;
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A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes loan decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede el bronce necesario para la 
construcción de una estatua á D. Emilio Castelar, que 
he de erigirse en la ciudad de Cádiz, su pueblo natal.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra señalará la canti
dad de bronce que se haya de extraer de una de las fá
bricas del Estado para cumplir lo dispuesto en el ar
tículo precedente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

A r s e a i o  L i n a  rje> § .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para que conceda al Ayuntamiento de Almería la can
tidad de bronce, del material inútil, que sea preciso 
para la construcción de una estatua á la memoria de 
D. Carlos Navarro y Rodrigo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
novecientos cuatro.

. YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

A i r s e n i o  L i n a r e s t

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar á D. Faustino Rodríguez San Pe

dro, Ministro de Estado, para que durante esta jornada 
desempeñe las funciones de Notario Mayor del Reino.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
.novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A  na tonto M aisra  y M oiataner,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Santoña al General de Brigada D. Arturo Castellary y 
Velarde.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
novecientos cuatro.

, ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r i e a l e  L ¡ n a r e <*.
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 
á este Ministerio en 24 de Junio último, promovida por 
Luis Gómez Casado, vecino de Palencia, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de dicha provincia el día 23 
de Febrero último, según carta de pago núm. 59, para 
redimir del servicio militar activo al recluta del reem
plazo de 1903 por el cupo de Villovieco, Juan Melendro 
Rodríguez; y resultando que por haberse hecho dicho 
depósito fuera del plazo legal no fue admitida la carta 
de pago en la zona de Palencia, siendo por tal motivo 
destinado el referido recluta al regimiento Infantería 
de Saboya, no habiendo surtido, por lo tanto, los efec
tos de la redención,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1904.

LINARES
' Sr. Capitán general de Castillada Vieia

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el recurso de nulidad interpuesto por 
D. Diego García de Paredes, como Inspector de Hacien
da en la provincia de Cáceres, contra un acuerdo de 
aquella Delegación de Hacienda en expediente de su
puesta defraudación á la contribución industrial, ins
truido por el recurrente contra D. Guillermo Bonilla, 
vecino de Torremocha:

Considerando que es doctrina constantemente sus
tentada la de negar á los funcionarios administrativos 
el derecho de interponer recurso de ninguna clase con
tra las resoluciones de sus superiores que anulan ó mo
difican los actos realizados por aquéllas en el ejercicio 
dé las funciones que les están encomendadas, por enten
der que tanto el superior como el inferior obran, no 
en nombre propio, sino como mandatarios de la Admi
nistración, y no son por ello uno ni otro parte en el 
expediente, sino la Administración misma, única que 
puede utilizar en defensa de sus derechos los recursos 
establecidos y regular la forma y condiciones en que 
há de hacerse:

Considerando, por tanto, que los funcionarios no 
pueden ejercitar recurso alguno sino en los casos en 
que expresamente se les autorice para ello en las dispo
siciones legales, y esto, no sólo por la razón aducida en 
el considerando anterior, sino también porque el res
peto al deber de subordinación, base fundamental de 
la organización jerárquica, exige que el inferior preste 
acatamiento á la resolución por el superior dictada, 
salvo cuando con ella se vulnere ó infrinja un derecho 
que particularmente le esté reconocido, aunque tenga 
su origen en el cumplimiento de los deberes oficiales, 
y en tales casos el recurso que por el funcionario se in
terponga, se asimila en todas sus condiciones al que 
pueda intentar un particular cualquiera:

Considerando que los derechos que á los Inspectores 
de Hacienda corresponden en este orden, resultan del ar
tículo 36 del reglamento vigente de la Inspección, con
forme al que en las resoluciones de los expedientes se 
hará expresa declaración sobre el derecho del empleado 
al premio correspondiente, privándole de él en los tres 
casos que cita, y añadiendo que «los funcionarios com
prendidos en cualquiera de los tres casos anteriores no 
podrán reclamar en vía contenciosa contra las resolu
ciones-que se dicten privándoles del derecho á la parti
cipación del recargo ó multa impuestos»; luego pueden 
reclamar en vía administrativa, no sólo en esos casos 
sino también en todos los demás en que su derecho se 
niegue, y á contrario sensa cuando no contiene ni pue
de contener el fallo declaración alguna respecto al de
recho del empleado, porque siendo aquél absolutorio, 
no se ha impuesto recargo ni multa alguna, el funcio
nario no puede estimar lesionado ningún derecho suyo, 
porque éste no nace sino como consecuencia de apre
ciar la defraudación ó la ocultación, ni por tanto recla
mar contra un acuerdo que sólo afecta de modo directo 
á intereses de la Administración:

Considerando que, aparte de este precepto, en que, si 
no expresamente, sé reconoce implícitamente á los Ins
pectores el derecho de recurrir en alzada, aunque sólo 
en cuanto á la declaración que les priva de participar 
de la multa, no existe en el reglamento de 13 de Octu
bre de 1903, ni existía tampoco en los anteriores, dis
posición alguna que dé mayor alcance á los derechos 
de la Inspección en este punto, ni los reglamentos es
peciales reconocen tampoco el derecho de apelación en 
todo caso:

Considerando que confirman la interpi’etación que 
queda apuntada el reglamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial y el de Procedimiento, 
pues conforme al primero álas Intervenciones corres
ponde «fiscalizar los actos de las demás dependencias en 
cuanto se refieren á declaración,'liquidación y realiza
ción de los derechos y obligaciones de la Hacienda» (ar
tículo o.°), y á la Inspección, «la vigilancia del servicio y 
del tributo con arreglo a las disposiciones generales que 
regulan el ejercicio de esta función» (art. 16); y como 
la misión fiscalizadora ha de traducirse en actos de efi
cacia práctiea, es consecuencia necesaria de ella reco
nocer á los Interventores el carácter de representantes 
de la Administración para interponer los recursos pro
cedentes cuando estimen que el acto administrativo que 
están llamados á fiscalizar no se ajusta, á las reglas es
tablecidas; y por eso, reconociendo que la indicada re
presentación y la función fiscalizadora han.de ir uni
das, dispone el reglamento de Procedimiento que «los
fallos ó resoluciones de primera instancia  siempre
que en ellos se acceda en todo ó en parte á la pretensión 
del reclamante, se notificarán al Interventor general ó

al Interventor de la provincia para que en nombre de la 
Administración puedan promover el recurso de apela
ción en los mismos términos que los particulares» (ar
tículo. 12), precepto tanto más aplicable álos expedien
tes de defraudación, cuanto que éstos se ajustan en su 
trámite á las reglas de procedimiento económico-admi
nistrativo señaladas en [el respectivo reglamentó, por 
disposición expresa del de la Inspección, de 13 de Oc
tubre de 1903 (art. 62):

Considerando, por consecuencia, que, atribuido el de
recho de promover los recursos de nulidad solamente á 
los particulares ó á la representación del Estado, y no 
hallándose atribuida ésta sino á los Interventores, como 
una derivación natural de la función que desempeñan, 
sólo ellos pueden interponer ese recurso á nombre de la 
Administración, y no los Inspectores de Hacienda, á 
quienes ni expresa ni implícitamente atribuye taire- 
presentación precepto alguno; y 

Considerando que por tratarse de interpretación de 
preceptos reglamentarios, la resolución de este asunto 
compete á este Ministerio;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, y lo informado por 
la de lo Contenciaso del Estado, se ha servido desesti
mar el recurso de nulidad promovido por D. Diego Gar
cía de Paredes, Inspector de Hacienda, por falta de per
sonalidad en el recurrente; y disponer que á esta reso
lución se le dé carácter general, para que sirva de pre
cedente á casos análogos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Conse

jo de Instrucción pública.
5. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 

siguiente:
1.° Las categorías honoríficas de ascenso y término, 

tanto las que estén vacantes sin anunciar, como las que 
vaquen en lo sucesivo, se proveerán en cada Facultad y 
Sección por riguroso orden de antigüedad.

2. La antigüedad para la concesión de la categoría 
de término se contará por la fecha de antigüedad [en la 
categoría de ascenso, y para ésta, por la fecha de ingre
so en el escalafón universitario.

3. Las categorías honoríficas de ascenso y término 
son renunciables, pero se entenderá que los Catedráti
cos á quienes se confieren las aceptan, si en el término 
de un mes, á partir de la concesión, no las renuncian 
expresamente por conducto de los Rectorados.

4.° Que pasado el primer mes de la concesión de las 
categorías sin haberlas renunciado ni haber pagado 
tampoco los derechos correspondientes, se sujete á los 
interesados á descuento mensual, hasta que resulten 
abonados íntegramente.

5-° Que este mismo procedimiento se siga con los 
Catedráticos que tengan ya concedidas las categorías, si 
en el término del primer mes, á contar desde la publi
cación de esta reforma, no las renuncian ni satisfacen 
los correspondientes derechos; y

6.° Que á todos los que en una ú otra forma satisfa
gan ó hayan satisfecho los derechos respectivos, se les 
expedirán con urgencia los títulos correspondientes á 
sus categorías.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y á fin de que por los Rectorados se dé cumplimien
to inmediato á lo mandado en los números 4.° y 5.° Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado, S. M. el R ey 
(Q. D. Q.) ha tenido á bien disponer que los Auxilia
res interinos que son gratuitos por no tener consigna
ción señalada en el Presupuesto, y hayan sido nombra
dos con arreglo á lo preceptuado en la letra B. dé la 
disposición general cuarta de la Real orden de 21 de 
Abril de 1903, puedan percibir desde el curso próximo, 
como recompensa á su trabajo académico, la gratifica
ción que resulta vacante por estar desempeñando y co
brando los dos tercios de una Cátedra numeraria Ta
cante el Auxiliar retribuido, siempre que para ello seatt 
propuestos por unanimidad por mayoría de votos IOS 
Claustros de Profesores respectivos.



218 19 Julio 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 201
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 23 de Ju

nio último dirigen á este Ministerio los alumnos de la 
Escuela provincial de Agricultura de Barcelona, crea
da por acuerdo de su Excma. Diputación de 13 de Fe
brero de 1894, para la enseñanza de Peritos agrícolas, 
que se realiza en igual forma y extensión que la de la 
Sección de Peritos de la Escuela especial de Ingenieros 
agrónomos, si bien sin validez alguna académica, para 
lo que es preciso la revalidación en esta última Escue
la, y que se da en gran parte por el personal facultativo 
de la Granja Instituto de Agricultura de la Región 
agronómica de Cataluña, autorizado para ello por or
den de esa Dirección general de 7 de Marzo del año an
teriormente citado, en la que solicitan se les conceda, 
tanto á ellos como á los que han terminado la carrera y 
la estudien en lo sucesivo, el derecho á la medición y 
tasación de terrenos hasta treinta hectáreas, haciendo 
fe en juicio, y poder entrar en oposición á las plazas de 
Ayudantes del servicio agronómico:

Considerando que el plan de estudios que se sigue en 
la Escuela provincial de Agricultura de Barcelona es el 
mismo que se exige en la Sección de Peritos de la Es
cuela especial de Ingenieros agrónomos para obtener 
el título oficial:

Considerando que el Profesorado de dicha Escuela 
provincial, se compone especialmente de Ingenieros 
agrónomos, que explican, entre otras asignaturas, la 
Topografía y Nociones de Economía rural, con igual 
extensión que en la Escuela de Madrid:

Considerando que los estudios de Topografía que ha
cen les colocan en condiciones de poder medir las fincas 
de igual superficie que las que se les autoriza á los Pe
ritos agrícolas oficiales, así como las Nociones de Eco
nomía rural para tasar igual clase de fincas: 

Considerando que si bien es equitativo que puedan 
medir y tasar, no es justo se les equipare en todo á los 
Peritos agrícolas oficiales para el desempeño de cargos, 
toda vez que al empezar su carrera tenían conocimien
to de que el título que obtuvieran no sería válido para 
tal objeto:

Considerando que suprimida la enseñanza de Peritos 
agrícolas en la Escuela especial de Ingenieros agróno
mos por el Real decreto de 10 de Octubre de 1903 reor
ganizando el servicio agronómico, no se debe conceder á 
los que en lo sucesivo se matriculen en la provincial de 
Barcelona el derecho de medir y tasar, y sí sólo á los 
que han terminado la carrera y los que se encontrasen 
matriculados con anterioridad al Real decreto citado; y 

Considerando, finalmente, que es exiguo el número 
de los que han salido y pueden salir de la Escuela pro
vincial citada, no siguiéndose por este motivo gran 
perjuicio ostensible con que se conceda lo solicitado, 
puesto que también fueron suprimidos los Agrimenso
res y Peritos tasadores de tierras;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se con
ceda á los Peritos agrícolas que han terminado su ca
rrera en la Escuela provincial de Agricultura de Barce
lona y á los alumnos que se encontrasen matriculados 
en cualquiara de los años con anterioridad á lá publica
ción del Real decreto de 10 de Octubre último, cuyos 
estudios de Topografía y Nociones de Economía rural 
tengan hechos ó hagan con arreglo al mismo programa 
que el de la Sección de Peritos de la Escuela especial de 
Ingenieros agrónomos, y explicadas ambas asignaturas 
por Ingenieros de dicha clase, el derecho de.poder me
dir y tasar, haciendo fe en juicio, fincas rústicas cuya 
extensión no pase de 30 hectáreas, á los que se les ex
pedirán los correspondientes títulos en que así conste, 
que serán visados por esa Dirección general, quedando 
sujetos al pago de los impuestos que establece la legis
lación vigente; debiendo el Director de la Escuela de 
Barcelona, tantas veces mencionada, remitir en el plazo 
de ocho días á este Ministerio una certificación en que 
se haga constar los individuos á quienes se confiere 
este derecho*

Asimismo ha dispuesto S. M. se deniegue la instancia 
de referencia, en cuanto á la concesión de derechos 
para aspirar al desempeño de cargos oficiales.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de varias multas im
portantes 1.500 pesetas, impuestas por el Gobernador de 
Granada á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, 
por retrasos del tren correo núm. 21 de la línea de Cam
pillos á Granada en los días 25, 27 y 28 de Noviembre 
de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado el expediente sobre condonación de mul
tas, que ascienden á 1.500 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Granada á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces, por los retrasos del tren núm. 21 de la línea 
de Campillos á Granada en los días 25, 27 y 28 de No
viembre de 1900.

Resulta de los antecedentes, que el Ingeniero Inspec
tor de la línea denunció al Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles que el tren correo núm. 21 de la línea de 
Campillos á Granada, correspondiente á los días 25, 27 
y 28, llegó á esta última estación con cincuenta, treinta 
y siete y veintitrés minutos de retraso respectivamente, 
excediendo en treinta, diez y siete y tres minutos á los 
veinte que dicho tren tiene de tolerancia por su reco
rrido. El Ingeniero Jefe, por no considerarlos justifi
cados, propuso al Gobernador de Granada impusiera 
una multa de 750 pesetas por el retraso del día 25, otra 
de 500 por el del día 27, y otra de 250 por el del día 28; 
propuesta con la cual se conformó el Gobernador, des
pués de haber oído á la Empresa y á la Comisión pro
vincial.

La Compañía solicita la condonación de lasjmultas, 
alegando que los tres retrasos están justificados y se 
encuentran dentro de la tolerancia concedida á dicho 
tren de una hora cuarenta minutos por su recorrido de 
917 kilómetros entre Cartagena y Granada, pues está 
combinado y forma un itinerario directo entre ambos 
puntos para trasportar viajeros, correspondencia, en
cargos, etc.; que el criterio sustentado en las disposi
ciones señaladas por la cuarta División de no ser justi
ficativas de retraso las esperas en los empalmes, pues 
el que se venía teniendo obliga á cambiar los cuadros 
de marcha, amoldándolos á la nueva interpretación; y 
que de la demora por el cambio no es responsable la 
Compañía.

El Negociado de ferrocarriles opina que debe reba
jarse á 500 pesetas la multa correspondiente al primer 
retraso, y á 250 las de los otros dos, reduciendo el total 
de ellas á 1.000 pesetas.

El Consejo de Obras públicas, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el art. 150 del Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, la orden de la Dirección general de 6 de Di
ciembre del mismo año y la consulta evacuada por esta 
Dirección en 7 de Julio de 1902, propone se declare: 
primero, que las citadas multas se impusieron con arre
glo á las disposiciones vigentes á la sazón; y segundo, 
que como gracia pueden condonarse las tres multas, que 
en total ascienden á 1.500 pesetas:

Considerando que de haber regido las disposiciones 
que después de la fecha de, los retrasos de dicho tren 
correo se dictaron, no hubiese incurrido la Compañía 
en responsabilidades por este concepto, y 

Considerando que, llevando como llevaba correspon
dencia, de no haber esperado el tren en los sitios de 
empalme se hubiese originado un real y positivo per
juicio al público:

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, opi
na que procede condonar dichas multas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q, D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de Granada á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por retraso 
del tren núm. 21 de la línea de Campillos á Granada el 
día 19 de Julio de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; Este Consejo, cumpliendo lo dispuesto

en la Real orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. ha examinado el expediente relativo á 
la multa de 500 pesetas, impuesta por el Gobernador de 
Granada á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces: 

Resultando que á consecuencia del retraso de treinta 
y cinco minutos con que el tren núm. 21 de la línea de 
Campillos á Granada llegó á esta última población el 19 
de Julio de 1900, y á propuesta de la correspondiente 
División de ferrocarriles, el Gobernador, oyendo á la 
Empresa y á la Comisión provincial, acordó imponer á 
la Compañía la multa de 500 pesetas por providencia 
de 16 de Diciembre de 1901:

Resultando que la representación de la Compañía re
currió para ante V. E. alegando, que si se descuentan 
seis minutos imputables al servicio postal, quedan 
veintinueve minntos que se perdieron por exigencias 
de la explotación por esperar en Bobadilla y no por de
ficiencias del servicio, y que son menos de la tolerancia 
reglamentaria:

Resultando que la Sección segunda del Consejo Jde 
Obras públicas informa que estando bien impuesta la 
multa en la época en que se realizó el retraso, habiendo 
sido motivada por la espera en el empalme, podría, 
como gracia, ser condonada:

Considerando que la multa, atendiendo á que el re
traso excedió de la tolerancia reglamentaria, fué im
puesta debidamente con arreglo al art. 150 del regla
mento de 8 de Septiembre de 1878; y 

Considerando que el retraso no fué más que dejquineo 
minutos sobre dicha tolerancia, y motivado por la espe
ra del tren correo en Bobadilla, por lo que no debió 
ocasionar graves perjuicios al servicio público, por lo 
que podía reducirse su cuantía;

El Consejo opina:
Que procede reducir á 250 pesetas la multa de 500 á 

que este expediente se refiere.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma

nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de Granada á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 21 de la línea de Campillos á Granada el 
día 24 de Enero de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, fecha 
13 de Febrero del corriente año, comunicada el 24 del 
mismo mes por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el adjunto expediente, relativo 
á la condonación de una multa de 500 pesetas impuesta 
por el Gobernador de Granada á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces.

De los antecedentes resulta:
Que á propuesta de la cuarta División técnica admi

nistrativa, el Gobernador antes citado, previa audien
cia concedida á la División, á la Compañía y á la Comi
sión provincial, acordó la imposición á la segunda de 
una multa de 500 pesetas por el retraso con que el tren 
correo núm. 21 de la línea de Campillos á Granada llegó 
á este último punto el 24 de Enero de 1901:

Que contra esta providencia recurrió la Compañía en 
alzada ante V. E., solicitando su invocación, fundán
dose en que, si bien el retraso excedió de la tolerancia 
reglamentaria, fué debido á la necesidad de aguardar en 
el empalme el enlace con otro tren, causa que, á su jui
cio, le justifica por los perjuicios que de no hacerlo se 
hubieran podido irrogar:

Que elevado expediente y recurso á la Superioridad, 
el Negociado de ese Ministerio, en su nota, informa en 
el sentido de que, dada la escasa importancia de la falta 
cometida, procede rebajar la multa de 500 pesetas á 250, 
opinando, por el contrario, el Consejo de Obras públi
cas en sentido de que deben ser condonadas:

Y en tal estado el asunto, ha sido remitido á consulta 
de este alto Cuerpo en pleno:

Visto lo que dispone la vigente ley de Policía de fe
rrocarriles, el reglamento dictado para su ejecución y 
demás disposiciones complementarias:

Considerando que la falta cometida no reviste carac
teres de gravedad, porque serían mayores los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á viajeros y mercancías de no 
haber empalmado con el tren procedente de Madrid: 

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en la 
orden de 6 de Diciembre de 1901, dictada por esa Direc-
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ción general, los trenes deben esperar en los empalmes 
durante un cierto límite de tiempo, que en el caso pre
sente no se ha rebasado:

Considerando que, aun cuando la falta cometida es 
anterior á esta orden, sin embargo, y con arreglo á lo 
dispuesto en otra dictada por el mismo Centro en con
testación á una consulta que le dirigió el Consejo de 
Obras públicas, deben ser tenidas en cuenta sus dispo
siciones para juzgarlas.El Consejo es de dictamen que, por equidad, proce
de acceder á la condonación solicitada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el prescrito dictamen, se ha servido resol- 
ner como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras púbiicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por el 
choque ocurrido en la estación de Puente Genil entre la 
máquina núm. 193 y el tren de viajeros núm. 193 del 
tren 203 y el tren de viajeros núm. 104 de la línea de 
Puente Genil á Linares el día 6 de Octubre de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este Con
sejo ha examinado el expediente relativo á la condona
ción de una multa de 2.500 pesetas impuesta por el Go
bernador de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces:

Resultando que á consecuencia del choque ocurrido el 
día 6 de Octubre de 1900 en la estación de Puente Genil 
entre la máquina núm. 193 y él tren de viajeros núme
ro 104, se instruyó el oportuno expediente, y después de 
oir á la División, á la Compañía y A la Comisión pro
vincial, el Gobernador impuso á laEmpresa una multa 
de 2.500 pesetas:

Resultando que no conformándose la Compañía con 
esta resolución, acudió al Ministerio solicitando se le
vantase dicha multa, alegando en su descargo no haber 
ocurrido desgracia alguna, ser la Empresa la.única per
judicada por los daños sufridos en el material, y haber 
impuesto severo correctivo al Jefe y Factor de la esta
ción de Puente Genil, por haber faltado á las prescrip
ciones establecidas:

Resultando que, tanto el Negociado como el Consejo 
de Obras públicas, estimaron improcedente la condona
ción pretendida, por tratarse de una falta que reviste 
extraordinaria gravedad, y que antes de resolver, y de 
conformidad con lo prevenido en el art. 29 de la vigen
te ley de Policía de ferrocarriles, se ha pasado el asunto 
á consulta del Consejo de Estado en pleno:

Visto lo consignado en la citada ley y su reglamento:
Considerando que el choque ocurrido en la estación 

de Puente Genil, y que ha dado origen á la imposición 
de la multa de que se trata, reconoció por causa el per
mitir maniobras dentro de la vía general á la hora de 
llegada de un tren de viajeros, siendo así que tales ma
niobras están prohibidas en absoluto y por completo, 
y que semejante falta constituye una de las más gra
ves que pueden cometerse en la explotación de los fe
rrocarriles, por los sensibles accidentes y tristes conse
cuencias á que puede dar lugar; y

Considerando que en el hecho penado no concurren 
circunstancias que atenúen la gravedad de la infrac
ción cometida de uno de los preceptos más elementales 
establecidos en los reglamentos en garantía de la segu
ridad personal deí viajero, y de una de las reglas en 
cuyo cumplimiento no cabe admitir la más pequeña to
lerancia;

El Consejo es de dictamen procede denegar la con
donación solicitada por la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, y confirmar la multa á que se refiere el 
actual expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. P. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guarde á y. I. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 2.500

pesetas impuesta per el Gobernador de Sevilla á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el descarrila
miento del tren de mercancías núm. 244 en el kilóme
tro 12*450 de la línea de Marchena á Valehilion, ocurri
do el día 5 de Mayo de 1900, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este Con
sejo ha examinado el expediente relativo á la condona
ción de una multa de 2500 pesetas, impuesta por el Go
bernador de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces:

Resultando que á consecuencia del descarrilamiento 
de un tren de mercancías, ocurrido en la línea de Mar
chena á Valehilion el día 5 de Mayo de 1900, se ordenó 
instruir el oportuno expediente, y después de oir á la 
División, á la Compañía y á la Comisión provincial, el 
Gobernador impuso á la Empresa una multa de 2.500 
pesetas:

Resultando que no conformándose la Compañía con 
esta resolución, acudió ai Ministerio solicitando la con
donación de la expresada multa, por no ser responsable 
del accidente ocurrido y haber sufrido únicamente ella 
las consecuencias del mismo, pretensión que tanto el 
Negociado como el Consejo de Obras públicas propu
sieron se desestimara por no haberse comprobado que 
el hecho haya tenido por origen un accidente ó causa 
de fuerza mayor:

Resultando que antes de resolver en definitiva, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 de la vigen
te ley de Policía de ferrocarriles, se ha pasado el asunto 
á consulta del Consejo de Estado en pleno:

Visto lo consignado en la citada ley y su reglamento: 
Considerando que en el expediente ño aparece debi

damente comprobada la causa del descarrilamiento, 
puesto que, reconociéndose que las máquinas estaban 
útiles para el servicio y que la vía se hallaba en buen 
estado, sólo por deducción se supone que el accidente 
debió obedecer á algún descuido de los que regían aqué
llas, que eran fogoneros habilitados y no maquinistas: 

Considerando que no habiéndose demostrado plena
mente que por parte de la Compañía se haya cometido 
ninguna infracción reglamentaria de tal naturaleza que 
justifique la imposición del correctivo en su grado 
máximo, toda vez que ni el hecho de ir regidas las má
quinas por fogoneros habilitados, ni el de no recono
cerse la vía con la frecuencia que la División considera 
necesario, son hechos que merezcan tan severo correc
tivo; y

Considerando que las expresadas circunstancias, uni
das á la de que. el accidente no tuvo por fortuna otras 
consecuencias sensibles que el daño recibido por la mis
ma Compañía en el material descarrilado y en la vía, 
si no son bastantes á aconsejar la condonación total de 
la multa impuesta, sí lo $on para proponer se reduzca 
su cuantía;

El Consejo es de dictamen que procede confirmar la 
multa objeto del actual expediente, si bien reduciendo 
su cuantía á la suma de 500 pesetas. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma 
nifestado en el preinserto dictamen, se lia servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR'
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de seis inultas, impor
tantes 12.500 pesetas, impuestas por el Gobernador ci
vil de Córdoba á la Compañía de ios ferrocarriles An
daluces, por las faltas deducidas del expediente instrui
do con motivo del choque de trenes de la línea de Cór
doba á Belmez el día 8 de Diciembre de 1900, aquel 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, el Con
sejo lia examinado el expediente relativo á la condona
ción de seis multas, que importan en total 12.500 pese- 
setas, impuestas por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de ios ferrocarriles Andaluces:

Resultando que á consecuencia del choque de un tren 
de balastro y otro de mercancías, ocurrido en la línea 
de Córdoba á Belmez el día 8 de Diciembre de 1900, se 
instruyó el oportuno expediente, y después de oir á la 
División, á la Compañía y á la Comisión provincial, el 
Gobernador impuso á la Empresa cuatro multas de 
2.500' pesetas y dos de 1.250 pesetas por las faltas ob
servadas con motivo del accidente:

Resultando que no conformándose la Compañía con

esta resolución acudió al Ministerio solicitando se con
donasen dichas multas, en atención á que, tratándose de 
un solo hecho, no cabía imponer diversos correctivos, y 
á que, obedeciendo las faltas denunciadas á descuidos 
de empleados, á los cuales se había impuesto el opor
tuno correctivo, la Empresa sólo podía ser responsable 
de los daños y per juicios ocasionados, que en este caso 
los ha sufrido la misma Compañía:

Resultando que el Negociado de explotación de ferro
carriles estimó que las seis faltas cometidas, consisten
tes en no haber cumplido el Jefe del tren de balastro 
con la obligación de estar en las estaciones con la de
bida anticipación, ni haber pedido el de la estación de 
Vacar vía libre, el consentir que la máquina del indi
cado tren fuese á la cola, no llevar éste caja de socorro 
ni el tren de auxilio personal facultativo, y, por últi
mo, haber comunicado el hecho con bastante retraso, 
merecían la necesaria corrección; pero considerando ex
cesiva la cuantía de alguna de las multas impuestas, 
propuso se redujese el total de ellas á la suma de 9.000 
pesetas, siendo de igual parecer el Consejo de Obras 
públicas:

Resultando que antes de resolver, y en cumplimiento 
del art. 29 de la vigente ley de Policía de ferrocarriles, 
se ha pasado el asunto á consulta del Consejo de Estado 
en pleno:

Visto lo prevenido en la citada ley y su reglamento: 
Considerando que las faltas denunciadas con motivo 

del choque que ha dado origen al expediente, constitu
yen otras tantas infracciones de los preceptos establecí 
dos en los reglamentos de explotación de los ferrocarri
les, y que por lo tanto deben ser corregidos separada
mente según su naturaleza é importancia:

Considerando que de tales infracciones, la que mayor 
gravedad reviste es la de no haberse pedido por el Jefe 
de la estación de Vacar vía libre antes de dar salida al 
tren de mercancías, falta que resulta penada en la debi
da proporción, no sucediendo lo mismo con las demás 
castigados, que lo han sido con notoria severidad: 

Considerando, en su consecuencia, que si bien no hay 
méritos bastantes para la condonación total de las refe
ridas multas, concurren razones de equidad que aconse
jan reducir su cuantía en la proporción indicada por el 
Negociado y por el Consejo de Obras públicas:

Este Consejo es de dictamen:
Que procede confirmar las multas á que el actual ex

pediente se refiere, aunque reduciendo su cuantía total 
á la suma de 9.000 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuestas por el Gobernador de Granada á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 21 de la línea de Campillos á Granada 
el día 9 de Octubre de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Reai orden fecha 3 
de Febrero del corriente año, comunicada el 22 por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., el Consejo ha exa
minado el adjudto expediente relativo á la condonación 
de una multa de 500 pesetas impuesta por el Goberna
dor de Granada á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces.

De los antecedentes resulta:
Que á propuesta del Ingeniero Jefe de la cuarta Di

visión de ferrocarriles, el Gobernador antes citado, pre-, 
vía audiencia concedida á la División, Compañía y Co
misión provincial, acordó por providencia dictada, la 
imposición á la segunda de una multa de 500 pesetas 
por el retraso de treinta minutos con que el tren co
rreo núm. 21 de la línea de Campillos á Granada llegó 
á este último punto el día 9 de Octubre de 1900:

Que contra al referido acuerdo recurre la Compañía 
en alzada ante V. E. solicitando su revocación, fundán
dose en que el retraso tuvo su origen en la necesidad de 
aguardar en el empalme al correo dre Madrid:

Que elevado el expediente á la- Superioridad, el Ne
gociado de ese Ministerio, en su nota, informa en el sen
tido de que, dada la poca importancia de la falta y la 
causa que la motivó, debe rebajarse la multa impuesta 
de 500 á 250 pesetas, opinando, por el contrario, el Con
sejo de Obras públicas, que debe ser condonada:

Y que en tal estado el asunto ha sido remitido á con
sulta de este Alto Cuerpo exi pleno;'
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Visto lo que dispone la vigente ley de Policía de fe

rrocarriles, el reglamento dictado para su ejecución y 
demás disposiciones complementarias:

Considerando que la falta imputada á la Compañía 
no reviste carácter de gravedad, habiendo sido acaso 
mayores los perjuicios que se hubiesen irrogado á via
jeros y mercancías de no haber enlazado el tren correo 
con el procedente de Madrid:

Considerando que, aunque Ja falta fué cometida con 
anterioridad, no puede menos por equidad de ser teni
da en cuenta la orden de la Dirección general de Obras 
públicas de 6 de Diciembre de 1901, en la que se esta
blece, entre otros extremos, que las esperas en los em
palmes se hallan establecidas de hecho y de derecho, y 
que aun cuando esto no altere el concepto legal de las 
faltas cometidas con anterioridad, es, sin embargo, cir
cunstancia que debe ser tenida en cuenta:

El Consejo opina que procede revocar el fallo ape
lado y condonar la multa de 500 pesetas impuesta por 
el Gobernador de Granada á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr, Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
En el te rrito rio  de la Audiencia de G ranada se han de proveer por .oposición, y conforme al a rt. 7.° del reglam ento general del Notariado y á lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Mayo de 1903 y en el reglamento de 8 de Julio del mismo 

ano, las Notarías vacantes en Alm ería (por defunción deD. M. Martín), Illora , Competa y Huelma, que corresponden á los d istritos notariales de A lm ería, Montefrío, Vélez Málaga y Huelma, respectivam ente.
Los aspirantes p resentarán  las solicitudes documentadas á la Jun ta  directiva del Colegio no tarial de dicho territo rio  dentro del im prorrogable plazo, de sesenta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a ceta , expresando taxativam ente en las instancias la Notario ó las Notarías que soliciten  y el orden de preferencia en su caso.
Madrid 16 de Julio de 1904.=E1 D irector general, Greo*0rié Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE MARINA 
Direcció n  de Hidrograf ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre»ires los planos, cartas y derroteros correspondientes. **

M AR D EL N O R T E  
Alemania.

Río Weser. Cambio de fondeadero do las boyas próximas á tierra y  de las luminosas de la entradaNaainchten fn r  Seefahrer, mima. 2811.084 y  1.085. Berlín, 1904.Núm. 347, 1904.—Las boyas que se han cambiado de fondeadero en la em bocadura del W eser, son los que se expresan a continuación:
1.° Las dos boyas do llave del Weser, que son:
a. La boya-val iza pintada de rojo, que lleva sobrepuesto un globo y una llave dorada con la m arca «Weser» en 

iA/S; agua en bajam ar, cuya situación es 53°51'- 34'' N. v 14 7 17" E. en las demoras del faro del R other Sand al 8. 87°E. y en la enfilación del faro y valiza de las dunas de W an- geroog al S. 7.° W.
b. La boya de asta, pintada de rojo, que lleva sobrepuesta una esfera y una llave dorada, con la marca, «Weser», en

, ?glla en M am ar, próxim am ente á 150 m. al Sur, 3d° E. de la anterior, ’
2.° La boya-huso, pintada de rojo, con distintivo dorado en forma de per*a con la m arca A, en 17 m. de agua en bajam ar, situada eno jo  o l ' s*>" N. y 14* 10' 8" E. en las demoras del 

aJ S 27° w  UCr h al S. 86° E, y del faro de W angeroog
3.° La boya-huso, pintada de rojo, B , con la letra  B  como distintivo, y ^ n  k in a r c a  B, en 14 m. de agua en bajam ar, Mtuada en o3 ol 22 N. y 14 12 26" E, en las demoras del 

Sa 41^W  ^  R' y del faro de W angeroog al
4.° La boya lum inosa de campana A W f 1 en 10 m de agua en bajam ar, situada en 53° 53' 35" N. y 14° 18' 40" E en las demoras del faro de R other Sand al S. 17° W  v del cam panario de W angeroog al S. 55° W . ’
5.° La boya lum inosa de campana E. en 7,5 m. de agua en bajam ar, situada, en 53° 50' 2 "  N. y 14° 19' 00" E en las demoras del faro de W angeroog al S.’ 70° W . v del faro de R other Sand al N, 36° W . "
Cuaderno de Faros núm . 3-1.°, pág. . 82 

MAR MEDITERRÁNEO 
Egipto.

Port Said.—Modificación del avalizamiento. — Saludos,
, Notice to Marimrs, núm. 22¡830. Washington, 1904.

Núm. 348 , 1904.—Se han llevado á efecto las •modificaciones anunciadas en el avalizam iento de Port Sald.

La batería instalada en la orilla cerca del rompeolas W , contesta á los saludos que se le hagan al pabellón egipcio; saludos que deben hacerse por fuera de las boyas de entrada por los buques de guerra  que tomen el puerto procedentes del Mediterráneo.
Carta núm . 564 de la Sección III.

Cereanías al W. de Port Said.—Desaparición de unos restos de barco perdido.
Notice to MarinerSj núm, 22/829. Washington, 1904.

Núm. 349, 1904.—Los restos de un  buque perdido que estaban á 8 V* m illas al N. 68° E. del faro de Dam ieta, en 31° 35' N. y 38M 2' &5" E. han desaparecido.
Carta núm . 564 de la Sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Brasil*

Cercanías de Pernambuco. — Banco.
Notice to Mariners, núm. 21/795. Washington, 1904.

Núm. 350 , 1904.—El día 6 de Marzo de 1904, un buque de la Compañía Pacific Mail, tocó en un  banco ó arrecife, al d irig irse  hacia la p u n ta  Olmida (en las cercanías de Pernam buco), para a rreg lar sus cronómetros.El tiempo era claro, el viento flojo y la  m ar calma. Las sondas que se hicieron á m edia m area, acusaron 941 m. de agua en la proa del barco, 10 m. en los dos costados hacia la 
m edianía, y 15 m. por la popa, fondo arena.Las demoras obtenidas en la varada fueron:La p u n ta  Selleiro al N. 29° W .; el faro de Olmida al S 43° W . En este punto  debe haber, según las cartas, más agua, y estar próxim am ente á 4 */* m illas de la línea de fondos de 
9,1 m.Situación aproxim ada: 7° 53' 30" S. y 28° 31' 10" W ,Nota. Pudiera ocurrí i que tomara n por ha pun ta  Selleiro 
una de las pun ta  similares situadas más hacia el S., lo queles liarla creer que rl bu jo estaba más próximo á tie rra .

C arta filtra, 38 de la Sección V III
11 Ih reeter de H idrografía, Fem ando Bar reto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

CORREOS
Seeción 7 .a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para  cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje  de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Alcoy á la estación del ferrocarril del mismo punto (línea de Játiva), bajo el tipo máximo de m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de A licante y en las oficinas de Correos de esta capital y de Alcoy, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t ít .  IÍ del reglam ento para  el rég im en  y servició dél raíno de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la A lcaldía de Alcoy hasta el día 20 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo mes, á las once horas.Madrid 9 de Julio de 1904.—E1 D irector general, Ren- 
dueles. Modelo de proposición.

D. F. de T.. natu ral de — , vecino de_ , según cédulaper-sonal n ú m  , se obliga á desempeñar ía  conducción delcorrreo diario d e sd e   á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección genera l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acred ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) 668—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
t ra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública á caballo, ó en carruaje ó en autom óvil desde la  oficina de Correos de Navalperal de P inares á Cebreros, bajo el tipo máximo de m il quinientas pesetas anuales y demás condiciones del p liego que está de manifiesto en el Gobierno civil de A vila y en las oficinas de Correos de ¿Navalperal de Pinares y Cebreros, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t ít .  II del reglam ento para  el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex. tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las A lcaldías de Navalperal de Pinares y Cebreros, hasta el día 20 de Agosto á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá  lugar en e f  repetido Gobierno civil el día 25 del mismo mes, á las once horas.Madrid 9 de Julio de 1904.=E1 D irector general, Ren- dueles. Modelo de proposición.

D. F, de T., natural de ...... vecino de ...... . según cé
dula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario d e sd e  á ..... y viceversa, por el p recio d e  (en l e t r a )  pesetas anuales, con arreglo á lascondiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom paño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado en  la"fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 669—S
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la  correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Gijón á la de Villaviciosa, bajo el tipo máximo de m il ochocientas noventa y cuatro pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en el Gobierno civil'-de-Oviedo y en las oficinas de Correos de esta capital, Gijón y Villaviciosa, v con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t it .  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adtnitirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de i 1.a clase, que se presenten en dicho Gobierno ci

vil y en las A lcaldías de Gijón y V illaviciosa hasta  el día IV de Agosto próxim o, á las diez y siete horas, y que la ap ertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 del mismo mes, á las once horas.
Madrid 9 de Julio de 1904.—El D irector general.—Ren- d ueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tura l d e  , vecino de según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario d esd e  á   y viceversa, por el precio de..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguiridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma, del interesado). 670—S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 5 de Enero últim o se anuncia la provisión de la clase de Construcción  de m áquinas, vacante en la Escuela superior de Industrias de T arrasa, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.
P ara  tom ar parte en esta oposición se requiere ser español, m ayor de vein tiún  años, y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los aspirantes d irig irán  sus instancias, acompañadas de los comprobantes á que se refiere el párrafo an terior, á este M inisterio en el térm ino im porrogable de tres  meses, á conta r  desde la publicación de este anuncio en la  Gaceta de Ma d r id .
El día que el opositor deba presentarse para  d ar comienzo á los ejercicios entregará al T ribunal u n  trabajo de investigación ó doctrinal propio, referente á asunto relacionado con la asignatu ra  de que se t ra ta  y el program a de la misma.Los ejercicios de la oposición serán seis y se verificarán en la form a establecida por el reglam ento de 11 de Agosto de 1901 con las modificaciones que previene el Real decreto de 10 de Ju lio  de 1903, debiendo, por tanto , cum plirse las reglas com plem entarias propuestas por el Consejo de Instrucción pública, que se reducen á lo siguiente:Se d iv id irán  los temas del cuestionario en tres grupos: uno relativo á las transform aciones de m ovim iento, otro á las piezas generales de las m áquinas y otro á los operadores. P ara  el p rim er ejercicio se sacará un tem a del p rim er grupo y otro del tercero, y en el ejercicio segundo se sacarán dos tem as del prim er grupo, uno del segundo y dos del tercero.Para el ejercicio de lección se d iv id irán  en los mismos tres grupos las lecciones del program a del opositor, y se sacará á  la suerte una de cada grupo.
El ejercicio práctico constará de dos actos, que se celebrarán  en distintos dias. En el prim ero se hará  el estudio y d ibujo de un mecanismo de transm isión y transform ación de movimiento, elegido por ef Tribunal; y en el segundo, se p repararán  los dibujos de ta lle r  necesarios para ejecutar las operaciones de construcción de una pieza de m aquinaria  designada asimismo por el T ribunal, cuyos individuos podrán pedir á los opositores cuantas explicaciones consideren necesarias acerca de los trabajos respectivos antes de pasar á otro ejercicio.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas de A rtes é Industrias. Lo que se advierte para que las A u to ridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.
Madrid 16 de Julio de 1904.n;El Subsecretario interino , A. Castro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

V ista el acta de la subasta pública verificada para  ad jud icar la concesión de un  tranv ía, con tracción anim al, en Gijón, desde la plaza del Seis de Agosto al barrio  de Infanzón, que tiene solicitado D. Florencio Valdés y Menéndez, vecino de dicha v illa de Gijón:
Resultando de dicho documento que la subasta se ha v e rificado con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 93 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente  ley de Ferrocarriles, y en la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, mandados observar para este acto por la Real orden de 18 de A bril del ano actual, sin que se haya presentado proposición alguna para optar á la concesión; yConsiderando que la falta de postores en el acto del rem ate deja firme ty subsistente la petición que, garantizada con la correspondiente fianza, hizo el citado D. Florencio V aldés, que al efecto aceptó el pliego de condiciones p a rtic u la res aprobado por Real orden de 1.° de Marzo del corriente año;S. M. el Rey (Q. D. G.)f conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar la m encionada acta de subasta, y como consecuencia o to rgar al citado D. Florencio Valdés y Menéndez la concesión del m encionado tranv ía, movido por fuerza anim al, que, partiendo dé la plaza del Seis de Agosto, en la v illa de Gijón, y siguiendo por varias calles de la  m ism a que en el plano del proyecto 

aprobado se detallan, y por la carre te ra  de tercer orden de Ribadesella á Cancio, term ine en el barrio  de Infanzón, sujetándose esta concesión á cuanto se previene en el precitado pliego de condiciones particu lares y á las tarifas que han servido de base á la subasta, y que se publicaron en la G a
ceta de Madrid  del día 27 de A bril del año actual.

De orden del Sr. M inistro la digo á á V. S. para su conocim iento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia y A yuntam ientos interesados á los efectos procedentes; y á fin* dé que se sirva V. S. en tregar al Sr. Valdés el adjunto  traslado de esta Real orden, haciendo que, en p resencia de V. S. adhiera al mismo un tim bre móvil ó póliza de cien pesetas, que se inu tilizará  coij la fecha en que se haga y sello de ese Gobierno, en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 87 de la vigente ley del Tim bre del Estado, fecha 26 de Marzo de 1900; y de haberse así verificado, y del núm ero que tenga dicha póliza, se servirá V. S. dar cuenta á este Centro directivo. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 9 de Julio  de 1904.=:E1 D irector general, L uis Espada.rzSe- ñor Gobernador civil de la provincia de Oviedo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

J u n ta  de reparación de templos de la  dióce
sis de S igü e n za .

SUBASTA
En virtud de lo dispuesto por Real orden de l.° de los co- eorientes, se lia señalado el día *28 del actúa], á las once de la mañana y en el local del Provisorato, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Campillo de las Dueñas, bajo el tipo del presupuesto de contrata importante mil nueve- cientas nueve pesetas y noventa y seis céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha ‘28 de Mayo de 1877 y la circular de 13 de Diciembre de 1880, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al siguiente modelo, debiendo consignar previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de noventa y cinco pesetas y cuarenta ymueve céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.' Sigüenza 8 de Julio de 1904.—Fr. Toribio, Obispo de Si- 

güenza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado confecha de... y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de..., se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente a la ejecución de las obras. 661—S
J u n ta  diocesana, de construcción y reparación  

de templos del obispado de P la s e n c ia .
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, se ha señalado el día 30 del mismo, á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del templo parroquial de Mengabril, en esta diócesis de Plasencia y provincia de Badajoz, bajo el tipo de presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.397 pesetas y 60 céntimos, con cargo al cap. 16, art. l.° del presupuesto vigente, y según lo dispuesto en la Real orden de 23 de Abril de 1904."La subasta se celebrará en el Palacio episcopal y en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto. 'Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente en la Caja de Depósitos ó en la Sucursal de la provincia, una cantidad igual al 5 por 100 del importe del presupuesto, cuyo documento se acompañará como garantía para tomar parte en la subasta; todo de conformidad con lo dispuesto en Real decreto de 21 de Agosto de 1876.Plasencia 10 de Julio de Í904.=:E1 Presidente, Pedro, Obispo de Plasencia.
Modelo de proposicim.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicadocon fecha de ...... y  de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras de reparación del templo parroquial de Mengabril, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Fecha y firma del propoñente )

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa v llanamente el tipo fijado^en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.
A d v e r t e n c i a . No podrá pasar á la otorgación de la escritura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que antes présente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el importe de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia á que pertenece la obra." . 663—S
Cuerpo H acional de In gen iero s de M ontes.

Distrito forestal de Cáceres
Cumpliendo lo acordado por el Ilmo. Sr. Inspector de la sexta Inspección, en armonia con lo dispuesto en los artículos 95 y 96 del reglamento do* 17 de Mayo de 1865, el día 30 del próximo mes de Agosto, á las diez, tendrá lugar ante el Ingeniero Jefe del distrito forestal (calle de Margallo, número 6, de esta ciudad) y del Sr. Alcalde de Collado, en las Casas Consistoriales de citada villa, la primera subasta doble y simultánea de los aprovechamientos de pastos y montanera por un quinquenio del monte denominado «Mesillas» de los propios de Aldeanueva de la Vera, y sito en término de Collado, bajo el tipo de tasación de 75.000 pesetas; y con sujeción á las condiciones del pliego formado por el Distrito forestal que estará de manifiesto en dicha dependencia y en la Secretaría del Ayuntamiento de Collado.Las proposiciones se presentarán en pliegós cerrados, ex- . tendidas en el papel sellado de la clase 11.a, y arreglados exactamente al modeló que se inserta á continuación, no admitiéndose proposición que sea menor que la tasación.A la proposición sê  acompañará el talón de depósito del cinco por ciento del tipo de subasta, realizado en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en las arcas m unicipales de Collado, acompañando además la cédula personal del licitado!.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, por espacio de quince minutos, una lici

tación por pujas abiertas, entre los autores de éstas, que no podrá bajar de veinticinco pesetas cada una.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , serán de cargo del rematante.Cáceres 16 de Julio de 1904— E1 Ingeniero, Jefe accidental, Manuel de Obes.

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , con cédula personal que acompañanúm ero  , expedida en ...... con fecha  , y que acreditapor medio de la adjunta carta de pago tener ingresado (en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en la Depositaría de fondos municipales del pueblo) la cantidad de .. .. pesetas importe del cinco por ciento de la tasación correspondiente á  como fianza para presentarse licitador, enterado del anuncio núm ero  publicado en el Boletín oficialdel día,  ó en la G a c e t a  del d ía   y del pliego de condiciones, ofrece satisfacer la cantidad de ..... (en letra), pesetas por los expresados aprovechamientos, si son adjudicados á mi favor.(Fecha, firma y rubrica del proponente.) 665—S

Cumpliendo lo acordado por el Ilmo. Sr. Inspector de la sexta Inspección, en armonía con lo dispuesto en los artículos 95 y 96 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, el día 23 del próximo mes de Agosto, á las diez, tendrá lugar ante el Ingeniero Jefe del distrito forestal (calle de Margallo, núm. 6) de esta ciudad y del Sr. Alcalde de Losar de la Vera, en las Casas Consistoriales de la citada villa, la primera subasta doble y simultánea del aprovechamiento de pastos del monte «Sierra» de Losar de la Yera, bajo el tipo de tasación de diez y seis mil pesetas, y con sujeción á las condiciones del pliego formado por el Distrito forestal, que estará de manifiesto en dicha dependencia y en la Secretaría del Ayuntamiento de Losar de la Vera.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidos en el papel sellado de laclase 11.a y arreglados exactamente al modelo que se inserta á continuación, no admitiéndose proposición que sea menor que la tasación.A la proposición se acompañará el talón de depósito del 5 por 100 del tipo de subasta, realizado en la Caja general de Depósitos de la provincia ó en las Arcas municipales de Losar de la Yera, acompañando además la cédula personal del licitador.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, por espacio de quince minutos, una licitación por pujas abiertas, entre los autores de éstas, que no podrán bajar de veinticinco pesetas cada una Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  serán de cargo del rematante.Cáceres 16 de Julio de 1904.r=El Ingeniero, Jefe accidental, Manuel de Obes. Modelo de proposición.

D. ..rj,9 vecino d e    con cédula personal que acompaña,núm ero  , expedida en ..... con fecha ...... y que acreditapor medio de la adjunta carta de pago tener ingresado (en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en la Depositaría de fondos municipales del pueblo) la cantidad d e .....pesetas, importe del 5 por 100 de la tasación, correspondienteá  , como fianza para presentarse licitador, enterado delanuncio núm  , publicado en el Boletín oficial del día .....ó en la Gaceta del d ía  y del pliego de condiciones, ofrece satisfacer la cantidad de ..... (en letra) pesetas por expresado aprovechamiento si son adjudicado á mi favor.
(Fecha, firma y rúbrica del proponente,) 666—S

Cumpliendo lo acordado por el Ilmo. Sr. Inspector de la sexta Inspección, en armonía con lo dispuesto en los artículos 95 y 96 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, el día 22 del próximo mes de Agosto, á las diez, tendrá lugar ante el Ingeniero Jefe del distrito forestal (calle de Margallo, número, 6, de esta ciudad) y del Sr. Alcalde de Cabezuela, en las Casas Consistoriales de la citada villa, la primera subasta doble y simultáneamente del aprovechamiento de pastos y montanera por un quinquenio del monte denominado «Cotos y Entrecotos» de Cabezuela, bajo el tipo de tasación de pesetas 25.000 pesetas y con sujeción á las condiciones del pliego formado por el Distrito forestal que estará de manifiesto en dicha dependencia y en la Secretaría del Ayuntamiento de Cabezuela.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en el papel sellado de la clase 11.a, y arregladas exactamente al modelo que se inserta á continuación, no admitiéndose proposición que sea menor que la tasación.A la proposición se acompañará el talón de depósito del 5 por 100 del tipo de subasta, realizado en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en las Arcas municipales de Cabezuela, acompañando además la cédula personal del licitador.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, por espacio de quince minutos, una licitación por pujas abiertas entre los autores de éstas, que no podrá bajar de 25 pesetas cada una.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  serán de cargo del rematante.Cáceres 16 de Julio de 1904.=E1 Ingeniero, Jefe accidental, Manuel de Obes. Modelo de proposición.

D. ...... vecino de ...... con cédula personal qué acompaña,número ...... expedida e n  , con fecha y ̂ que acreditapor medio de la adjunta carta de pagos tener ingresado (en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en la Depositaría de fondos municipales del pueblo) la cantidad de ..... pesetas, importe del 5 por 100 de la tasación, correspondiente á ..... , como fianza para presentarse licitador, enterado del anuncio núm. ...... publicado en el Boletín oficialdel día ..... ó en la G a c e t a  del día ..... y dél pliego de condiciones, ofrece satisfacer la cantidad de  (en letra) pesetas por los expresados aprovechamientos si son adjudicados 
á mi favor.(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) 667—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y untam iento constitucional de B a rcelo n a.

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión del día 10 de Mayo último, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación, de los servicios provinciales y municipales, sin que se haya producido ninguna réclama- 1 ción, se anuncia al público la subasta relativa á la  constriie-

ción del empedrado de las calles de Borrell y Urgel, entre las de Tamarit y Cortes, bajo el tipo de 241.717 peseta» 81 céntimos.
Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dís^ puesta en el art. 42 del pliego de condiciones, que junto com los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado» de Ensanche de la Secretaría municipal, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres meses, á partir del día en que las empiece.La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después de publicado el presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ó en el inmediato si resultase festivo, á las doce.Con arreglo á lo prevenido en el art 17 de la instrucción antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por el propio licitador ó por persona que legalmente le representen por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad, D. Luis Serrahima, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula del licitador, y además el resguardo acreditativo de haber constituido en la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 12.085 pesetas 89 céntimos en concepto de fianza ó depósito provisional para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá completar el que resulte adjudicatario, hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del rematé.Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:«Proposición para optar á la subasta de empedrado de las calles de Borrell y Urgel, entré las de Tamarit y Cortes.»Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones contenidas en la instrucción vigente y al siguiente pliego de condiciones.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que deberán regir parala construcción del adoquinado de las calles de Borrell y Urgel, en el trayecto comprendido entre las de Tamarit y de las Cortes.
CONDICIONES FACULTATIVAS

CAPITULO FRIMERODescripción de las obras.
A r t íc u l o  l.°—Oóras objeto de esta contrata.

Las obras que comprende'ésta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le acompañan, al nuevo adoquinado para las calles de Borrell y Urgel en el trayecto comprendido entre las de Tamar it y de las Cortes.El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á los indicados documentos y á las instrucciones de las oficL ñas de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa de la contrata.
A r t íc u l o  2.°— Adoquinado.

El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimida y construido el empedrado, será de quince centímetros, y de un revestimiento de piedra de un espesor también uniforme de catorce á diez y seis centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto de adoquines colocados en hiladas de las que la dirección se indicará al contratista por la Inspección facultativa.La superficie exterior del adoquinado será convexa y paralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre' que ésta subsista, y qiiedará limitada transversalmente por curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicará por la Inspección facultativa al contratista.Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado con una «rigola» ó hilada de adoquines paralela é inmediata á dichos bordilos, que tendrá, una amplitud constante de catorce centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la cloaca.Con una hilada igual á la anterior se lim itará también el adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavimentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.El adoquinado se terminará, en los sitios donde hubiese carriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á los mismos, de un anchó de diez á doce centímetros.
A r t íc u l o  3.°—Bordillos nuevos.

Los bordillos se colocarán én las líneas que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las aceras ó andenes parla él pasó dé personás, tendrá veinticinco centímetros dé anchó por treinta y cinco de altura, y se colocarán de modo que su cara superior quede unos quince centímetros más altó "que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.
A r t íc u l o  4:.°—Relabra de los bordillos.

1 Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, 6-' los que, existiendo en los depósitos municipales, se les entregue al pie de obra, vendrá obligado el contratista á verificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que los que han éet tener en cuanto á forma y labra los bordillos nuevos.
A r t í c u l o  § . ° — Imbornales.

Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á unas aberturas para la entrada de aguas á los alhéñales, practicadas en los bordillos de las aceras, y en una pieza especial que formará parteále la  llamada «rigola» ó M ladadel empedrado parálela é inmediata al bordillo.La disposición general, forma y dimensiones do dicha aber- Hura y de la pieza qué la formen, serán las que existen en ‘varias calles del Ensanche, y se indicarán al contratista por (la Inspección facultatiyhí
; ABifóduo 6.a—Déámonfeá y  terraplenes.
v Los desmontes y térrápleheS que habrán de ejecutarse se-_

Irán los que exija la buena construcción de las distintas obras y la necesidad de que queden también situados todos ellos á la correspondiente rasante que se, señalará en la localidad al cohtrátistSL ú .



224 19 Julio 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 201
En ellos se entenderán también comprendidos la demolición 

de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras que 
origine la regularización de las rasantes.

C A P I T U L O  I I  
M ateria les.

A r t íc u l o  1.° —Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano^ grueso para 

el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierra y mate
riales extraños, y siempre apropiada para el uso á que se des
tine, a ju icio  de la Inspección facultativa, que podrá dispo
ner sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejores 
condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  8 . ° — Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 

calidad, bien pulverizados,- limpios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada 
procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el 
que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, 
si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas con
diciones,

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana.
A r t íc u l o  9.°—Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.

La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna 
de las muestras del país que en concepto de tipos constan 
consignados en el dictamen de 23 de Mayo de 1897 de la Co
misión técnica, nombrada en 9 de Julio anterior por el ̂ Ex
celentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquina
do de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse 
en las'dependencias de la Sección de Urbanización y Obras 
mientras esté anunciada la subasta, están señalas con letras 
de diversos colores, y son las siguientes: B  y C (azules), pie
dra derla Selva, canteras de D. Antonio Girandier y de Don 
Antonio Prim; V  y N  (azules), piedra de Argentona, canteras 
«Miser Prat» y «Espinal»; Q (azul) y E 3 (roja), piedra de Cal
das de Montbuy, canteras «Remedio» y «Torra-nova»; W  
(azul) y V  (rojaj, piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras «Ne
grita» y la «Viñeta»; j£(azul), piedra de Premiá deDalt Turó 
dcen Pons; P  (azul), piedra de Palamós, cantera «Constanza»; 
M i y M 3 (rojas), piedra de Eusías y Olot, canteras. «Santa 
Margarita» y «Las Fons; L 3 (roja), piedra de Llinás, cantera 
«Manso»; y H y  F  (amarillas), piedra de San Pedro de Pre
miá y de Teya( canteras «Santo Cristo» y «Linda».

Por otra parte, la piedra, ‘dentro de la clase á que perte
nezca,'deberá en general ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer, en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyan, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales 
que, haciendo presumible una descomposición ó disgregación 
de dichos elementos, ó una disminución por cualquier caso de 
la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la Inspec
ción, facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas conr 
diciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar 
el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al 
Sr. Jefe de la Oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, 
comparándolos con los tipos antesrexpresados* puedan por el 
mismo ser declarados aceptables para los efectos de la con
tra ta .

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
sum inistrar, á las instrucciones que le comunique la.Inspec- 
ción facultativa, con el fin de evitar que al emplearse des
pués el material hayan de mezclarse én  el adoquinado co
rrespondiente á una manzana edificable adoquines de clases 
distintas y desemejantes.

A r t íc u l o  10.—Piedra pan'a bordillos.
La piedra para bordillos rectos y curvos será arenisca, com

pacta, homogénea, edura, de grano no muy grueso y exenta 
de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspec
ción, facultativa, impropia para, el objeto á que se destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, pero 
podrá admitirse, de cualquier otro punto del país, si el con
tratista  presentase previamente al Sr. Jefe de Urbanización 
y Obeas muestras de ella que merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  11. — Forma y dimensiones de los adoquines, 
semiadoquines y rigolas*

Los adoquines tendrán la i o rma aproximada de un parale
lepípedo rectangiilar, en‘ cuyas caras verticales menores se 
admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fija
rá aí contratista por la  Inspección facultáti va. .

Las dimensiones generales de los: adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud^ diez y siete á veintitrés 
centímetros; ’ancho, de diez, á doce centímetros, y a ltu ra  ó 
profundidad, de catorce á diez y seis centímetros; sin embar
go, en los extremos de las hiladas y en j  aquellos puntos en 
que excepcionalmente lo haga necesario la  alternancia de 
juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será in
ferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras, y los que,separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otra clase, tendrán/catorce -centímetros de 
amplitud constante^ upa, longitud de veintiséis á tre in ta  y . 
un centímetros y uña altura aproximada de diez y siete á 
diez y ocho centímetros. • ; \ . i *

A r t íc u l o  i2. — Forma y dimensiones de. los bordillos. . •
Las piezas para los bordillos que. limiten los arroyos ó cal

zadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, y 
sus dimensiones serán veinticinco centímetros de amplitud, 
treiijta y .cinco centímetros de altura mínima y una: longi
tud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 
sesenta centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su 
parte visible un pequeño talud, ajustado á las indicaciones 
que sé harán oportunamente al contratistá por lalñspécción 
facultativa.- ;

El ancho y a ltu ra  de los bordi 11 óscnrvoS\sCfá igual á 'los 
anteriores, variando sólo en, longitud, con arreglo á lo que 
exijan los radios de las' curvas. . ‘ ' u
A r t íc u l o  • 13. — Labra de los adoquines^ semiadoquines y rigolas,

Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r i
golas se labrarán con esmero con el punzón ó la escóda, ha* 
ciendo siempre de-modo que qupden perfectamente planos y 
no presenten desportilladas' sus aristas; laV  demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón de modo que formen superficies que, no siendo alabea
das’, pino aprqximadamenteqplaiias en, su éofíjúnto, den á di
chos adoquines', semiadoquines y rigolas la forma regular 
prescrita en estas condiciones.

£JLos planos medios de las'caras inferiores deberán ser para
lelos á los de los superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A r t íc u l o  14. — Labra de los bordillos.
Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en 

toda la parte visible, más tres centímetros de altura, se la
brarán con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies 
queden perfectamente planas; las caras verticales menores se 
labrarán también con la escoda en los diez y ocho centíme
tros superiores de su altura; la cara inferior podrá sacarse á 
golpe de mazo, pero de modo que su plano quede sensible
mente paralelo al de la superior y que resulten á él perpen
diculares las caras de jun ta
A r t íc u l o  lo .—Labra de las bocas de imbornal y de las cobijas.

La boca de imbornal en los bordillos tendrá la forma y di
mensiones de las existentes en las calles de Ensanche^ y su 
labra será de análoga clase á la de los bordillos, siendo igual 
la de las cobijas, pero debiendo tener una depresión aconca- 
vada, que con las aberturas practicadas en los bordillos, fa
ciliten la entrada de dichas aguas á los albanales.

CAPITULO III 

Modo de ejecución de las obras.
A r t íc u l o  16.—Desmontas*

Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efec
tuarán  con todo esmero y tendrán las dimensiones y forma 
exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las 
obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas y 
queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista facilite por su cuenca, y se efectuarán por ton
gadas de un espesor aproximado de 30 centímetros, que se 
apisonarán y  regarán convenientemente para que no se pro
duzcan asientos perjudiciales.

A r t íc u l o  17.—Mezclas ó morteros.
La mezcla de cemento lento y arena estará formada por 

partes igüales de dichos materiales con el agua correspon
diente, debiendo verificarse la manipulación á mano con la 
llana hasta que resulte perfecta la unión de dichos mate
riales.

A r t íc u l o  18.—Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 

terreno después de hecha la caja correspondiente, preparán
dolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con 
la forma y curvatura necesaria; luego se extenderá una capa 
desarena de espesor necesario para que, después de regada, 
apisonada y de construido el adoquinado, no resulte ser me
nor de 15 centímetros; sobre ésta capa de arena se colocarán 
los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al con
tra tista  por la Inspección facultativa, dando á dichas hila
das una flecha algo mayor que la que hayan de tener defini
tivamente, y situando los adoquines á jun tas encontradas y 
de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo mer 
nos 6 ó 7 centímetros de las jun tas más próximas de las h i
ladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines ex
tremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de 
Una hilada, de modo que queden inmediatos á los de la ante
rior, se rellenarán de arena las juntas, cuyo espesor no exce
da de un centímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos 
descender hasta que se aproximen á su definitiva posición, y 
una vez establecido en estas condiciones un trozo de empe
drado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á 
golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de la 
superficie quede reducida definitivamente á la que sé adopte 
para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregu
laridades de dicha superficie,: en la qué habrá de observarse 
una perfecta continuidad. -

La operación se completará vertiendo después, repetida
mente, arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
jun tas y relléne todos los huecos interiores, y  ;volviendo á  
recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las ¡imperfecciones que se observen .

Las hiladas paralelas é inm td ia tasá  los bordillosllamados 
ordinariamente rigolas, las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado y Fas abosadas á lo largo $e los carri- 
leá se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente indicadas. A.  ̂ y  

jEl contratista vendrá obligado "a deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida- 
dds en su - superficie, aun cpañdó fuesen órigíñados por 
asientos de las tierras removidas, así cómo aquellos en cuyo 
interior aparezcan -al examinarlos huecos ó espacios qué hó 
estén completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  19.—Bordillos ;m m os.[  
a Las piezas de los bordillos ée colocarán con todío é.^ínoro, 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras supériores 
queden en el plano general de las aceras. Se usará para su 
.trabazón mezcla dé cemento del país y arena, y  sus jun tas 
tendrán un espesor aproximado de un centím etro, que sé re
llenarán dé lechada de cementó rápido del país.

/: .A r t íc u l o  20.—Bordillo# relabrados. * '
: Vendrá obligado el contratista á colocar en los .sitios que, 

vlé designe la Inspección facultativa los bordillos relabrados, 
sujetándose en? lo relativo á su labra y colócación á jo  dis- 
piiestó en éste pliego de condiciones pára los bordillos 
•ntievos. |! |
' 1 A r t íc u l o  21 .^-Alineaciones y :rasantes-

El contratista al construir las, obras las sujetará á las ali- 
npaciqnes¿y  . rasantes que p o r¡la  Inspección facultativa le 
•sérañ señaladas sobre la localidad', mediante replanteo que 
dé dichas obras hará a medida ¡que se construyan.

- CAPÍTULO IV !

■é . t Disposiciones genéralos.
A r t í c u l o  22 . — Acopio é inspección de dos materiales.

El contratista acopiará jos materiales qué deberá invertir 
> en las obras en la forma y punto que merezcan la aprobación 
de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que pue
dan, ser reconocidos, quedando qbligado á re tira r de su cuen
ta  Iqs que no resulten tener, á juicio- dé dicha Inspección, 
las convenientes éqnclicíones. ‘r : * /  ! ;

Ep el caso de.nj>( retirarlos en él plazo que al/efecto sé le 
designe, sé ¡ enfendérá) que ;renn|ñcia¡ á ellos y podrán desde 
luegoser re tira d o su tiliz a d o s  por la Sección de urbaniza
ción y obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata ; '•

A r t íc u l o  23.—Medios auxiliares de comirucción.
Será obligación del contratista el adquirir y emplear le su 

cuenta las maderas para vallas de precaución, cercas, reglas, 
cuerdas y demás medios auxiliares de construcción,los cuales 
serán por él retirados de la localidad cuando no fueren nece
sarios.

La Sección de urbanización y obras facilitará al contratis
ta, si lo pidiere, una carri-cuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
de caballo y conductor.

A r tíc u lo  2 4 .—Productos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 

de aprovecharse en las obras, y en general los productos de 
todas clases que por su naturaleza no sean aprovechables, se
rán transportados por el contratista á los vertederos de es
combros ó á los terrenos de propiedad particu lar cuyos due
ños se lo permitan, con tal que formen parte de vías públi
cas en que se halle establecida la circulación.
A r t íc u l o  25. Materiales utilizables que no hayan de emplearse 

en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 

existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por 
su naturaleza aprovechables á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por el contratista, de su cuenta, 
á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición de la Sección de urbanización 
y obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la 
misma; advirtiendo que en caso de que el contratista no 
efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la 
aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del 
mismo.

A r t íc u l o  26. —Precauciones referentes al tránsito.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

entorpecer lo menos posible la circulación, y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspcción facultativa.

A r t íc u l o  27. —Precauciones para evitar desgracias 
y perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati
vo legalmente competente, quien con dicho contratista será 
responsable de todas las quejas que puedan originarse ¿ti
rante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales 
habrán de cumplirse, además de las prescripciones de las 
Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía 
urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se 
tra ta , y á las presentes en la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo 
Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultivo, y no empe
zará las obras antes de haber llenado este requisito.

: A r t íc u l o  28.— Plazo para empezar y terminar las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien
te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres meses, á 
p artir del día en que1 las empiece; por lo demás, dentro de 
este plazo desarrollará oportunamente los trabajos ¿e modo 
que, al prim er mes de empezar, tenga á lo menos completa
mente construidas y terminadas una tercera parte; al segun
do mes, otra tercera parte, y á los tres, completamente ter
minadas el total de las obras.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justifica
das, como la de que con motivo de ejecutarse á la vez otros 
trabajos con los que esté relacionado el empedrado, no estu
viese la vía pública disponible para que éste se establezca, y 
se viere aquél imposibilitado de continuar su construcción.

i A r t íc u l o  29.—Becepción provisional
Una vez terminadas las obras, tendrá lugar su recepción 

provisional, y al efecto sé practicará de ellas un detenido 
reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras en 
presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales 
de la ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, 
si lo considerase oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la 
mencionada Comisión;, levantando la correspondiente acta, y  
empezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo 
de garantía si las obrarse hallasen en condiciones de ser re
cibidas , todo sin peí juicio, de lo que pueda resolverse por el 
Excmo. Ay untamiento cuando el acta se haya sometido á su 
^superior aprobación.’
■ A r t íc u l o  30. —Plazo de gárantía.

El plazo de gárantía será'de seis meses,' contados desdé la 
fecha en que cada úna de las recepciones provisionales se ve
rifiquen, con jas(formalidades para ello ya prescritas, que
dando duranté dicho plazo la conservación de las obras y 
arreglo dé desperfectos que provengan de'asientos' de terra- 

' plénes y mala construcción de las obras á cargo y costa del 
contratista, el cual no quedará exentó dé responsabilidad 
hásta qué recibídaá' éstas, definitivamente se haya aprobado 
la correspondiente acta- de,.recepción definitiva.

¡Durante dicho plazo esta fian entrégádas al tránsito  y ser
vicios públicos las obras, sin que poñ ello pueda" hacer el 
; contratista reclamación alguna.

¡ A r t íc u l o  31 Recepción 'definitiva^
. L a  recepción definitiva se verificará luego que hayan 

transcurrido los respectivos plazos de garantía, en igual for
ma y con las mismasíqrmalidades: que las provisionales, ce
sando la responsabilidad del contratista desde el día en que 
las obras resultasen definitivamente admisibles y fuese apro
bada, el acta correspondiente.

A r t íc u l o  32.— Condiciones generales para obras públicas.
•Además de este pliego' especial de condiciones regirán en 

esta contrata, en cuanto á él po se oponga y tenga, una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condíciónéá génerales pápa la contratación de 
obras públicás,' aprobado porJ RéaÍ decreto de 13 ¿e Marzo 
de 1903.

¡ A r t íc u l o  23.-yObligaciofies generales del contratista-*
Queda obligado el contratista á hacer en general todó 

cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se hallé taxativamente expresadó en1 estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación^ se lo ordenase la Inspección facultativa dé1 
las mismas. •
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Condiciones económicas.—Subasta.

A r t í c u l o  S i .—Realorden sobre contradación de servicios 
provinciales y  municipales.

R edirán  tam bién en esta contra ta  las disposiciones de la 
instrucción  de 26 de A bril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y m unicipales.

A r t í c u l o  35 . — Subasta•

L a  s u b a s t a  para la  adjudicación de las obras se efectuará 
COn arreglo á la  instrucción  citada en el artícu lo  an terio r, y 
ten d rá  efecto en el día, hora y lu g a r que se designe en los 
anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo 
el Letrado que se designe por el Excmo. A yuntam iento el 
que verificará el bastanteo de poderes á que se refiere el a r
tículo 15 de la m encionada instrucción .

A r t í c u l o  36 . —  Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que serv irá  de tipo para la subasta será de dos
c i e n t a s  cuarenta y un m il setecientas diez y siete pesetas con 
ochenta y un céntim os, á que asciende el adjunto presupues
to  de contratación.

A r t í c u l o  ‘¿Tí.—Proposiciones.
Las proposiciones para ser adm itidas deberán presentarse 

ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita  en le
tra , que no exceda de la que se designe como tipo de subasta 
en el a rtícu lo  an terio r.

A r t í c u l o  38.—Fianza ó depósito provisional.
L a fianza ó depósito provisional necesario para poder p re

sen tar una proposición cualquiera se rá  de doce m il ochenta 
y  cinco pesetas con ochenta y nueve céntim os de peseta, á 
que asciende el cinco por ciento del presupuesto de con tra ta  
de las obras.

A r t í c u l o  39.—Fianza definitiva. •
L a cantidad que habrá  de depositarse por el con tra tis ta  en 

concepto de fianza definitiva será igual al im porte del diez 
por ciento dé aquella en que le hubiese sido adjudicada d icha 
subasta.
A r t í c u l o  40.— Gastos de anuncio y demás que origine la subasta•

Será obligación del con tra tista  pagar los gastos de anun 
cios, escritu ras y demás que origine la subasta y formaliza- 
ción del contrato.

A r t í c u l o  41. — Transferencia y cesiones de derechos 
del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
m atan te se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artícu los 25 y 26 de la instrucción  citada en el a r t.  34 de 
estas condiciones; pero no se autorizarán  por el A yun ta
m iento en el caso de hallarse ya otorgada la escritu ra  ó for
malizado el contrato , sí el con tra tis ta  cuando lo solicite no 
tuviese ejecutadas obras qué im porten, á lo menos, el vein
ticinco por ciento de la cantidad en1 que se hubiere adjudi
cado la subasta.

A r t í c u l o  42. — Pago dé las obras.
El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re

su lte  de la certificación que en vista de la relación valorada 
de las obras efectuadas, expedirá el Sr. Jefe de Urbanización, 
y Obras al con tra tista , después que se haya aprobado el acta 
de recepción provisional de las obras por el Excmo. A y u n ta
miento, el cual satisfará el im porte de la certificación co
rrespondiente, dentro de los dos meses siguiendo al d a la  fe
cha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la  inspección di
recta  de la  contra ta , previa la medición de las obras ejecu
tadas, y en ella se aplicarán á las diversas unidades de obra 
los precios del cuadro correspondiente, del presupuesto, cui
dando de añad ir al resultado el catorce por ciento del con
tra to  y de descontar lo que corresponda por la rebaja obte
nida en la subasta. D icha relación será rem itida  por los ex
presados facultativos al indicado Je fe . de- Urbanización y 
Obras para que pueda extender las oportunas certificaciones.'

El pago de las obras lo efectuará el A yuntam iento con el 
producto de «Láminas del Em préstito  de Ensanche» au to ri
zado por Real decreto de 10 de Septiem bre de 1896, aclarado 
por Real orden de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la  circu
lación por suscripción pública en núm ero suficiente para 
cu b rir  el im porte de la adjudicación de la subasta de las 
obras, destinándose exclusivam ente la parte  de dicho pro
ducto  necesaria al pago de las correspondientes certificacio
nes de las obras ejecutadas.

El co n tra tis ta  queda obligado á concu rrir al acto en que 
aquéllas se realicen y á suscrib ir el to ta l núm ero de das L á
m inas objeto de la  inscripción, sujetándose a las condiciones 
Im puestas por la  Superioridad al au to rizar dicho em préstito, 
dé las cuales podrá enterarse en la dependencia, correspon
diente de este A yuntam iento duran te el tiempo en que estén 
anunciadas las subastas, y por copias autorizadas en la Di
rección general do A dm inistración.

A r t í c u l o  43. — Multas, trabajos á costa del contratista 
perjuicios.

La falta de cum plim iento de las Ordenanzas m unicipales y  
disposiciones de Policía u rbana vigentes, llevarán consigo 
la  imposición al con tra tista  por parte  del A yuntam iento de 
las m ultas que correspondan con arreg lo  á ías infracciones 
com etidas.

Si el con tra tista  no ejecutase las obras en el plazo citado : 
en estas condiciones, podrá el A yuntam iento im ponerle m ul
tas de veinticinco pesetas por cada día que ta rde después de 
tran scu rrid o  dicho plazo en dejarías to t^ m é ;ntéd-éi4m inadass ‘ 
pudiendo, además, efectuar á costa de aquél los trabajos y 

, obras que por su carácter así lo requiere cuando dicho con
tra t is ta  deje de cum plir las órdenes que para realizarlas por 
sí mismo le sean por d icha Corporación com unicadas.

■ _  ̂ Tanto la s m ultas como los im portes de las obras y tra b a 
jos que se hagan por el A yuntam iento á costa del co n tra tis
ta , se harán  efectivas del depósito de garan tía , y en su caso 
de los bienes del referido co n tra tis ta , procediéndose con 
arreglo  y en la form a p rescrita  en los artículos 35 y 36 de la  
instrucción de 26 de A bril ya citada en estas condiciones. 

A r t í c u l o  ád.—Medidas generales que podrá adoptar 
el Ayuntameento con motivo de las faltas del contratista.

Si el co n tra tis ta  dejase de cu m p lir  lo prevenido en estas 
condiciones, el A yuntam iento podrá en general, y sin p erju i
cio de lo an teriorm ente prescrito , adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten  aplicables á 
esta contra ta , el pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado por Real decreto de Í3 de Mayo últim o,.y 
la instrucción de 26 dé A bril dé 1900 sobre contratación de 
servicios pro vi neblíes y m unicipales, y rescindir en últim o 

. . caso, la •contrata si. la s :ta itas ínesen de ta l natu ra leza  que 
m otivasen  esta resolución. ' ' . : . . " • ■- V"

A r t í c u l o  45.— Reclamaciones del contratista.
Si el con tra tis ta  pidiese aum ento de precios ó de can tida

des abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese 
en general reclamaciones fundándose en razones que creye
se más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido 
en el pliego de condiciones generales para ob t s  públicas, 
citado en el artícu lo  an terior, procediéndose en este caso con 
arreglo al esp íritu  de lo que en dicho pliego de condiciones 
se prescribe.

A r t í c u l o  46. Cuestiones entre él Excmo. Ayuntamiento 
\y él contratista.

Si con motivo de este contrato  se suscitasen cuestiones 
en tre  el Excmo. A yuntam iento y el con tra tista , se somete
rán  á los T ribunales com petentes de esta ciudad en la forma 
y modo prevenido en los artícu los 31 y siguientes de la ins
trucc ión  de 26 de A bril de 1900 para la contratación de ser
vicios provinciales y m unicipales.

A r t í c u l o  ÓH.—Real decreto de 20 de Jimio de 1902.
El con tra tis ta  dará cum plim iento á lo prescrito  en el Real 

decreto de 20 de Junio  de 1902, y al efecto form alizará con 
los obreros el correspondiente contrato  de trabajo, en el cual 
hab rá  de quedar ̂  previam ente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el n ú 
mero de horas de trabajo y el precio del jo rnal, además to 
das las cuestiones que surgan , por incum plim iento de di
cho contrato, se som eterán á la Comisión local de reform as 
sociales que funcionará como árb itro , presidida por la A u
to ridad  gubernativa, contra cuyos laudos podrán u tilizarse 
los recursos que establece la ley de Enjuiciam iento civil.

A r t í c u l o  48.—Real orden de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la  contratación de 

obras públicas á que se refiere el a rt. 82, se entenderá adi
cionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de 
Ju lio  de 1902, referente á los contratos de trabajo , debiendo 
el co n tra tis ta  por lo tan to  sujetarse á lo que en las condicio
nes adicionales de d icha Real orden se prescribe.

Barcelona 13 de Febrero de 1904.=:E1 Jefe de la Sección 3.a, 
E nrique F igueras .~V .°B .°—El Jefe de Urbanización.y Obras, 
P . Falques.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .̂..... , h ab itan te  en la calle de ...«.,

núm ero ...... piso bien enterado de las condiciones fa
cu lta tiv as  y económicas, presupuesto y planos que han  def 
reg ir  en la construcción del nuevo adoquinado de las .calles 
de Borrell y Urgel, en el trayecto  com prendido en tre  las de. 
T am arit y de las Cortes, se com prom ete á co n stru ir  diehas 
obras con estric ta  sujeción á los expresados docum entos y 
condiciones por la cantidad de ..... (aquí la cantidad en le
t r a  y pesetas). -

(Eeclia y firm a del proponente). 
Barcelona 9 de Julio  de 19Ó4.=E1 Alcalde constitucional 

accidental, Ju lio  M arín .= P . A . del E. A ., El Secretario ac
cidental, F. Colonier Codina. 664—S

Alcaldía constitucional de Alacuás.
 ̂Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, individuos de la G uardia civil y demás dependientes de 
laA u to ridad  superior je rá rqu ica  procedan á indagar sobre la 
persona de Pedro G arabito Giménez, que se ausentó del dom i
cilio conyugal de esta población en O ctubre de 1883, sirv ien
do este edicto tan.sólo para averiguar la  ausencia ó ignorado, 
paradero del referido Pedro G arabito Giménez, en v ir tu d  de 
lo que disponé el a r t.  69 del reglam ento para la ejecución de 
la vigente ley de R eclutam iento y  reem plazordel E jército. ’ ' 

A lacuás á 2 2 'de Junio  de 1904:=zEi Alcalde, Sebastián 
Alós. : ■ - ; 5

Señas. . . . . i r
E s ta tu ra  regular, ojos pardos, color sano, nariz afilada,' 

boca regular, barbaqioblada; vestía pantalón v chaqueta co- 
lo r oscuro,. y de tre in ta  y Cuatro años de edad. M—1054

Alcaldía constitucional de Aviles.
 ̂Á instancia de Perfecto Rodríguez y López, hijo de F ran 

cisco y.Ram ona, n a tu ra l de Molleda, en este concejo, mozo1 
num ero 53 del reemplazo de 1903, se instruye expediente fen 
averiguación del ignorado paradero de .sus herm anos Ma
nuel y José A brallan, quienes se ausentaron para la isla de 
Cuba hace más de diez y ocho y diez y seis años respectiva
mente, sin que desde entonces se baya, vuelto á saber de 

. ellos, creyéndoles m uertos. v • :
Lo que se hace saber á los efectos del art., 69 'del,reg la

m ento de la ley de Reemplazos, ;rogando á las A utoridades 
de todas clases se sirvan partic ip a r á psta A lcaldía cuantas 
noticias adquieran respecto del ignorado paradero de dichos 
Manuel y José A brahán Rodríguez López.

Avilés 20- de Mayo de 1904.—i Florentino A. Mesa.
: , : M—1055 ■

■ V—  - - ■

. A. instancia de Angel Fernández y ; Fernández, hijo de Ra- 
món y de Dolores, n a tu ra l de e s te r il la ,  núm . 15, deí reem 
plazo de 1902, se instruye expédiente en averiguación dél joC 
norado paradero dVsu herm ano A urelió, el cual se ausciíta  
para la isla de Cnbajháce más dé diez y .seis años, ignorándo-^ 
se desde entonces su paradero; y es opinión general de que* 
debió haber fallecido. , * M

Lo que se hace saber á los efectos del a r t. 69 de ia instruc,-! 
ción ó reglamento, de lá d é y  üe\ Reemplazos, rogando á Jay 
A utoridades de todaa clases se dignen' p a rtic ip a b a  está AL
caldía cuantas noticias consigan respecto riel ignorado pahi- 
dero de dicho Á urelip Fernández y Fernandez.

Avilés 20 de Mayo de 1904.^F lbren tino  A. Mesa.
■ ' " V •' ; ; L - í  M —1056 y

A instancia del. mozo F roilán  Alvarez y G utié Tez, hijo ule 
Manuel y de Rafaela, n a tu r a l ! de San Nicolás, en esta viña, 
se instruye expediente en averiguación del ignorado parade-: 
ro de sus herm anos B ernardo, Amalio y Eduavlo, quienes 
se ausentaron para la isla de Cúba, el prim ero liace-'más1 de 
diez y siete años, él segundo líáce cátorce v el tercero háce 
más de doce, sin que,jam ás se liáya vuelto a saber de ellos, á 
pesar de las diligencias practicadas, razón por la etiaU cs 
opinión general de que debieroh haber fallecido.

Lo que se hace saber, á los efectos del a rt. 69 del regla
m ento de la. ley ule Reemplazos, rogando á las Auto id'darles' 
de todas clases se dignen 'partic ipad  á • está  AI raid  i a cuantas 
noticias consigan" réspqeto • - dél ignorado- pa^uL  v> dé dichos'' 
Bernardo, Amalio v Eduardo Alvarez y O u tié  vez. ' 

Aviles 26-de Mayo de- 1904.—Florentino  A. Mee*. é

A instancia del mozo José Alvarez y Menéndez, hijo de San
tiago de Juana, n a tu ra l de la Magdalena, en este A yun ta
m iento, se instruye expediente-en averiguación del ignorado 
paradero de su herm ano Angel, el cual se ausentó para la isla 
de Cuba hace mas de catorce años, sin que jam ás se hava 
vuelto a saber de el, a pesar de las diligencias practicadas,
íiaec°idoP° r °U 8S °pm i0n 2eneral de debió haber fa-

Lo que se hace saber á los efectos del a r t. 69 del reglam en
to de la  ley de Reemplazos, rogando á las Autoridades de 
todas clases se dignen p artic ip a r á esta A lcaldía cuan tas 
noticias consigan respecto del ignorado paradero de dicho 
Angel A lvarez y Menéndez.

Avilés 26 de Mayo de 1904.=nFlorentino A. Mesa.
_________ M—1058

A instancia del mozo B ernardo Fernández y López, hijo de 
Tomás y de Aurea, n a tu ra l de M iranda, en este A yuntam ien
to, se in struye expediente en averiguación del ignorado pa
radero de su herm ano José Antonio, el cual se ausentó para 
la isla de Cuba hace más de doce años, sin  que jam ás se haya 
vuelto  á saber de él, á pesar de las diligencias practicadas, 
razón por la  cual es opinión general de que debió haber fa
llecido.

Lo que se hace saber, á los efectos del a r t. 69 del regla
m ento de la ley de Reemplazos, rogando á las A utoridades de 
todas clases se dignen p artic ipa r á esta A lcaldía cuantas 
consigan respecto del ignorado paradero de dicho José A n
tonio Fernández y López.

Avilés 26 de Mayo de 1904.=z:Florentino A. Mesa.
 _____________ M—1059

A instancia del mozo José Galán y Menéndez, hijo de Don 
Juan  Joséyy de Doña Josefa, n a tu ra l de la  Magdalena, en este 
A yuntam iento , se instruye expedienté en averiguación del 
ignorado paradero de su herm ano Ramón, el cual se ausentó 
para la isla de Cuba hace mas de diez y siete años, sin que 
jam ás se haya vuelto á saber de él, á pesar de las diligencias 
practicadas, razón por la  cual és opinión general de que de
bió haber fallecido.

Lo que se hace saber á los efectos del a r t. 69 del reglam en
to de la ley de Reemplazos, rogando á las A utoridades de 
todas clases se dignen p artic ip a r á esta A lcaldía cuantas 
noticias consigan respecto del ignorado paradero de dicho 
Ramón Galán y Menéndez, y

A vilés 26 de Mayo 1904.=Floren ' ino A. Mesa. M—1060

“ Cleominio G randa y Solís, h ijo de A driano y de Manuela, 
n a tu ra l de San Nicolás, de esta v illa, núm . 76 del reemplazo 
de 1902, tiene incoado en esta A lcaldía expediente respecto 
del ignorado paradero de su  herm ano José G randa y Solís, 
el cual falleció,, dice,; en la isla de Cuba, á los seis años de 
edad, para  donde se había ausentado en com pañía de su tío  
m aterno D. Ramón Solís, que tam bién se ignora su para 
dero, creyéndose haya tam bién fallecido, y cuyo expediente 
se form a en atención á que no han podido conseguir has ta  
la fecha ni el Cleominio G randa ni sus padres ]a p artida  de 
defunción de dicho José G randa y Solís, de quien, en su v ir 
tud , se ignora el paradero desde hace más de diez años.

Lo que se hace saber á los efectos del a r t. 69. del regla
m ento de la  ley de Reemplazos, rogando á las A utoridades 
de todas clases se dignen p artic ip a r á esta A lcaldía cuantas 
noticias consigan respecto del ignorado paradero de dicho 
José G randa y Solis.

Avilés 26 dé Mayo de 1904. ^ F lo re n t in o  A. Mesa.
M—1061

En esta A lcaldía se instruye expediente á instancia de Doña 
R ita  Fernández A renas, viud*a dé D. Manuel Fernández y 
Fernández y  m aurq dél mozo Ju an  Fernández y Fernández, 
húm efo 18.dél rfeeüiplazó de 4902; en -averiguación del igno- 
q:adoj p an d e ro  de süstotros dos hijos Bernardo y Jo é  María, 
los cúales^  ̂ se ausiehtáron ¿ a r a  la isla de Cubar el prim ero, 
Juiee más de diez y seis p ó s ;  el segundo, rilas de catorce, sin 
que jam ás se haya vuelto  á saber de ellos, creyéndoseles
muertos. ■ - ....... ; - - -
L Lp̂  que se hace saber á los efectos del a r t.  69 del regía- 
hiento dé la bey de Reémplazos; -rogando á las A utoridades de 
todas clases se dignen p artic ip a r á está 'A lcaldía cuan tas n o 
ticias consigan respecto del i morado- paradero de dichos 
ausentes. ’ ‘ : . .

Avilés 26 de Mayo dé 19C4.=Florentino. A. Mesa.
 M—1G62

En esta A lcaldía, y á instancia del m ozo F lorentino Alon
so y Campa, hijo de.Germ an y sde G ertrud is, na tu ra l de !Ban 
Cristóbal de Entrevi ñas, en este Concejó, núm . 61 del reem 
plazo de 1903, se instruye expeliente respecto del ignorado 
paradero en oue con tin ú an  sus herm anos José, Rafael y Ma
nuel, los euaíesyse ausentaron paira la  isla de Cuba, el últim o, 
hace más de doce áéoé, srñ que desde entonces-se haya vuel
to á saber d e ;ellqs, creyéndoseles m uertos. . . . :. V 

: ! Lo queqe h^ce^saberá íoseféctosdel a r t. 69 del Reglam en
to de. 1̂ 1 ley /le Reemplazos^ rogando á das A utoridades dp to 
das clases sed ignen  poner en conoclmienfo ;de esta A lcaldía 
/euian.tas cijóti^ias- consigan.Respecto '.del ignorado paradero de 

m ichos f e  y Manuel Álonso yU am pa.
’ Áyilqs" 26 de Mayo de 1904.^ F lo re n tin o  A. Mesa.

' M—1063

A lcald ía  c o n stitu c io n a l d e  B o a l.
D. * Gervasio V illam il y Lópeq Alcalde P re n d e n 'e  del 

A yúntam iento  de Bóal.
..Hago saber que á iñstánc ia  de D. Celestino Rodríguez G ar

cía,. vecino de A rm al, éb in struye  expediente para  acred itar 
' la  atíséhciá de sú hijo Adolfo Rodríguez Pacios que se aiisen- 
‘ tó  del pueblo con destino á la H abana hace más de once 

años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que lle
gue á conocimiento de todas las A utoridades y., de las per
sonas que sepan el paradero de Adolfo R odríguez Pácips, á

• quienes ruego- m anifiesten á esta A lcaldía los datos qué ad- 
: qfui eran ó tengan respecto, al individuo repeti do ,, se publica
este edicto en, el*Roleií%oficial de Ja  prpvincia y eii la  G a c e t a  
d e  M a d r í d ,  en.éiim pliniiento á lo dispuesto en el art,. 69 del 
reglam ento para- ía-ejecucipn de la vigente ley de R eclu ta
m iento. - L y - í
; Boal 22B e  Junio  ded9p4.=^Geryasio: V illam il.

Señrn del interesado.
Es ta tú  ra  regula y  peló castaño claro, ojos ídem, nariz re

gu la r, boca ídhm, color buenoi barbá cuando sé ' áuséntó
• h in g u n ? f  dé v e in titm s  á ños de edad a'ctiía1.
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D.Gervasio Villam il y López, Alcalde-Presidente del A yun

tam iento de Boal. ,Hago saber que á instancia  de D. Domingo Vázquez R odríguez, vecino de B rañalibre, se instruye expediente para acred ita r la  ausencia de su hijo José Vázquez Pérez, que se ausentó del pueblo con destino á Buenos A ires hace más de diez años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de José Vázquez Pérez, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran  o tengan  respecto al individuo repetido, se publica este edicto 
en el Boletín* oficial de la provincia y en la G a c h í  a d e  M a d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de R eclutam iento.Boal 24 de Junio de 1904.—Gervasio V illam il.

Señas personales del interesado.
E sta tu ra  regular, pelo castaño claro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba cuando se ausentó n inguna, color bue- 

on y de veintitrés años de edad actual. M—1066

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de Boal. rHago saber que á instancia de D. Rafael Fernández Cancio, vecino de Cabana de Roginos, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo Félix Fernández Fernández, que se ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de once años, sin que se sepa su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de Félix Fernández Fernández, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datós que adquieran  ó tengan respecto al individuo repetido, se publica 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la, vigente ley-de R ecluta
miento. Señas personales del interesado.

Pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color trigueño  y de diez y ocho años de edad actual.Boal 24 de Junio de 1904.=Gervasio V illam il. M—1067

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del A yun
tam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña Josefa G arcía Arias, vecina de las Cabanas, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo A ugusto, César G arcía A rias, que se ausentó del pueblo con destino á la Habana hace más de diez anos, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de A ugusto César G arcía A rias, á quienes ruego m anifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de R ecluta
miento. Señas personales del interesada.

Pelo castaño, ojos ídem, nariz regu lar, boca ídem, color bueno. Tiene dos pecas en la  cara y vein ticuatro  años en la 
actualidad.Boal 24 de Junio  de 1904.—Gervasio V illam il. M—1068

D. Gervasio V illam il y López,. Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de. D* Domingo López Jardón, vecino de la Bajada, se instruye expediente para ac re d ita r la  ausencia de sus hijos Domingo y José López Alvarez, que se ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de doce años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de Domingo y José López A lvarez, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a r 
tículo 69 del Reglam ento para la  ejecución de la vigente ley 
de Reclutam iento.

- Señas personales del interesada.
Domingo: pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba 

cuando se ausentó ninguna, color bueno y de veintiséis años de edad actualm ente.José: esta tu ra  respectiva á su edad, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, de vein titrés años en la  actua
lidad.Boal 24 de Junio  de 1904.=Gervasio V illam il.

M—1069
D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña María Martínez, vecina de Arm a, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo A lberto Sánchez Martínez, que se ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de diez años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocim iento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de A lberto Sánchez Martínez, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial áe la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en^cumplimiento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para  la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.

Señas personales del interesado.E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, eolor bueno, de veintinueve años de edad actual.Boal 24 de Junio de 1904.=G eryasió V illam il. M—1070

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.
Hago saber que á instancia deD . Antonio Fernández Rou- soño, vecino de Boal de A rriba, se instruye expediente para acred itar la ausencia de sus hijos Teolindo y Francisco que se ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de diez años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas la  autoridades y de las perdonas qué sepan el paradero de Teolindo y Francisco F ernández Rousoño y Fernández, á quienes ruego manifiesten á esta A lcald ía  los datos que adquieran ó tengan respecto al ind iv id u o  repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de 

la  provincia  y  en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  e n  cum plim iento á Ib a  A puesto en el a r t. 69 del reglam ento para la ejecución de 
la  v ig en te  ley de R eclutam iento .

Señas personales del interesado.
Teolindo: es ta tu ra  respectiva á su edad, pelo castaño, ojos ídem, nariz regu lar, pelo castaño oscuro, boca ídem, color 

bueno, de veintiocho años de edad actual.De Francisco, e s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regu lar, boca ídem, color bueno, de veinticinco anos 
de edad actualm ente.Boal 24 de Junio de 1904.—Gevasio V illam il. M—1071

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de Boal. . _ 'Hago saber que á instancia de Doña Generosa Fernández, vecina del Mazo, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo G uillerm o Fernández y Fernández, que se ausentó del pueblo con destino á la Habana hace más de diez años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de G uillerm o Fernández Fernández, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo^ repetido, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el artículo 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutam iento.

Señas personales del interesado.
Pelo castaño, ojos ídem, nariz regu lar, boca ídem, barba cuando se ausentó n inguna, sin n inguna sena p articu lar.Boal 24 de Junio de 1904.—Gervasio V illam il. M—1072
D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del 

A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña P ila r Amor, vecina de V illar de San Pedro, se instruye expediente para ac re d ita rla  ausencia de su hijo Norberto Alberto Martínez Amor, que se ausentó del pueblo con destino U ltram ar hace más de doce años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas la A utoridades y de las personas que sepan el paradero de Norberto A lberto Martínez Amor, á quienes ruego m anifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se 
publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en 
el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.Señas personales del interesado.Pelo negro, ojos castaños, cejas negras, color bueno, esta- 
ta tu ra  respectiva á su edad.Boal 24 de Junio  de 1904.=:Gervasio V illam il. M—1073

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia.de D. José Blanco Fernández, vecino de la  Bajada, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo Manuel Blanco Rodríguez, que se ausente del pueblo con destino á Buenos A ires hace más de catorce años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de Manuel Blanco Rodríguez, é quienes ruego m anifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y en la  G a c e t j  
d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de R ecluta
m iento. Señas personales del interesado.

Nació en la Bajada, de oficio labrador, pelo castaño, estatu ra  respective á su edad, barba cuando se ausentó ninguna, estaba marcado de v iruelas y tiene, en la  actualidad vein ti
nueve años.Boal 24 de Junio  de 1904.=:Gervasio V illam il. M—-1074

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente de] A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de D, Francisco Pérez Bonsoño. vecino de esta villa, sé instruye expediente para acred itar la ausencia de sus hijos, Jesús y Manuel Pérez Fernández, que se ausentaron del pueblo con destino á la  Habana hace más de trece años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de Jesús y Manuel Pérez F ernández, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran  ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento á  lo dispuesto en el a r
tículo  69 del reglam ento para  la  ejecución de la  vigente ley 
de R eclutam iento.

Señas personales de los interesados.
Jesús Pérez Fernández: Pelo castaño, ojos ídem, nariz regu lar, boca ídem /co lo r bueno, estaba m arcado de v iruelas y 

tenía una cicatriz al lado derecho de la  nariz, de tre in ta  y cinco años de edad actualm ente.Manuel Pérez Fernández: Pelo castaño, ojos ídem, nariz re
g u la r y de tre in ta  años en la  actualidad.Boal 24 de Junio  de 1904.=Gervasio V illam il. M—1075

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á  instancia de Doña María López Rabal, vecina de Santa E ulalia, se instruye  expediente para acreditar 
la ausencia de sus hijos Mateo, Ramón y Juan  Q uin tan illa  y López, que se ausentaron del pueblo con destino á U ltram ar hace más de diez años, sin  que se sepa su paradero. Y con el fin de que llegue á  conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de Mateo, Ramón y 
Juan  Q uin tan illa  López á quienes ruego manifiesten á ésta A lcaldía datos que adquieran  ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de R eclutam iento.

Señas personales de los interesados.
' Mateo Q uin tan illa  López: es ta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos ídem, nariz regu lar, barba al ausentarse n inguna y de veintinueve años de edad actual.
De Ramón: es ta tu ra  respectiva á  su edad al ausentarse, pelo castaño, ojos ídem, nariz regu lar, barba lam piña y de veintisiete años de edad actual.
De Juan: pelo castaño claro, ojos ídem, nariz regular, b a rba cuando se ausentó n inguna y de veinticinco años en la actualidad .
Boal 24 de Junio de 1904.=Gervasio Villam il. M—1076

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del A yuntam ien to  de Boal.Hago saber que á instancia de D. Leoncio Fernández A rias, vecino de la Cámara, se instruye expediente para acred ita r  la ausencia de su hijo Emilio Fernández Pérez, que se ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de once años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las perso- sonas que sepan el paradero de Em ilio Fernández Pérez, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publicará  este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  Ma d i i i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a r tículo  69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de R eclutam iento.

Señas personales del interesado.
E sta tu ra  respective á su edad, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba cuando se ausentó lam piña, color moreno de veintitrés años de edad actual.Boal 24 de Junio de 1904.=Gervasio V illam il. M—1077

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de D. Francisco Alvarez Méndez, vecino de La Soma, se instruye expediente para acredita r  la ausencia de su hijo Jesús Alvarez Mégica, que se au sentó del pueb’o con destino ignorado hace más de diez años, sin que se sepa su paradero. Y con el fin de que llegue á conocim iento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de Jesús Alvarez Mégica, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la  ejecución de la vigente ley de R eclutam iento.
Señas personales del interesado.

E sta tu ra  respectiva á su edad, pelo castaño, ojos negros, nariz regu lar, boca ídem, color bueno, de diez y seis años en 
la  actualidad.Boal 24 de Junio de 1904.=:Gervasio V illam il. M—1078

D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de Boal."Hago saber que á instancia de Doña Generosa Braña, vecina de Las Cabanas, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su esposo Em eterio Celaya García, que se ausentó del pueblo con destino á la Habana hace más de once años, sin que se sepa su paradero. Y con el fin de que llegue á conocim iento de todas las Autoridades y de las personas que 
sepan el paradero de Em eterio Celaya García, á quienes ruego m anifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respesto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reg la
m ento para la  ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.

Señas personales del interesado.
Nació en A rm al, de esta parroquia, pelo castaño, ojos ídem, nariz  regular, boca ídem, color bueno, barba afeitada; gastaba bigote, y de cuaren ta  y cinco años de edad actualm ente.Boal 24 de Junio  de 1904.z=iGervasio V illam il. M—1079
D. Gervasio V illam il y López, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña Josefa Carvajal, vecina de esta villa, se instruye expediente para acred itar la ausencia de su hijo Prim itivo  Oliveros Carvajal, que se ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de trece años, sin  que sé sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de Prim itivo  Oliveros Carvajal, á quienes ruego m anifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt . 69 del reg lamento para  la  ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.
Señas personales del interesado.

E sta tu ra  regu lar á su edad, pelo castaño claro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno.Boal 24 de Junio de 1904— Gervasio V illam il. M—1082
D. Gervasio V illam il y López, A lcalde Presidente del 

A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de D. José Bousoño López, vecino de la  P ilella, se instruye expediente para acred itar U ausencia de su hijo P rim itivo  Bousoño Fernández, que si ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de t r e ce años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de Prim itivo  Bousoño F ernández, á quienes ruego m anifiesten á esta A lcaldía los dato* que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rtículo  69 del reglam ento para la ejecución de la vigente lej 
de R eclutam iento .

Señas personales del interesado.
Pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz reg u la r, boca ídem, color bueno, esta tu ra  regu lar á su edad, siendo su edad ac

tu a l de veinte años.Boal 24 de Junio de 1904.^ G erv as io  V illam il. M—1083

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALMAZAN
D. Francisco Flórez de Quiñones, Juez de prim era instan 

cia de la v illa  de Almazán y su partido .Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  por la  E scribanía del que au toriza se sigue expediente sobre declaración de herederos por fallecim iento intestado de Doña S a tu ria  Esteban del Río, h ija  de Calixto y Benita, na tu ra l de la v illa  de Ayllón, en la provincia de Segovia, y vecina de la Seca, agregado á Fuentelárbol, en este partido  jud ic ia l, donde tuvo lu g a r su fallecimiento, á la edad de ochenta y tres años, el día 8 de Junio  del año anterior; y en dicho expediente, promovido en nom bre de Doña L ucila  y D. Saní ia-



Gaceta de Madrid.—Núm. 201 19 Julio 1904 227
go Bernarcillos Esteban y D. Toribio Cerezo Esteban del Rio, 
se acordó oportunamente publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y fijar en los sitios públicos de costumbre de los pueblos á 
que se refiere el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil 
edictos llamando por término de treinta días á los que se 
creyeran con igual ó mejor derecho á la herencia, habiéndo
se presentado dentro del término á reclamar su derecho Don 
Gregorio Esteban Elias y Doña Teresa y D. Guillermo Alva
r e z  Esteban, también sobrinos de la repetida Dona batuna  
Esteban del Río.

Y habiendo transcurrido el plazo de dichos edictos, cito, 
llamo y emplazo por el presente y término de veinte días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,̂  a los 
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia intes
tada de Doña Saturia Esteban del''Río para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo por sí mismos ó por medio 
de apoderado en legal forma; con apercibimiento de lo que

^Dado en Almazán á 15 de Julio de 1904.=Francisco Fió- 
rez.=Por su mandado, Gabino Gutiérrez. X —1902

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores del hurto de un burro, cuyas senas se expresarán, 
propio de Luis Chamorro Expósito, de estos vecinos, que le 
fué hurtado á las veintitrés del día 11 del actual en las in
mediaciones de la estación férrea de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en el sumario que instruyo sobre 
tal hecho y responder á los cargos que les resultan; apercibi
dos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. ' 1 ' ' ' 'A

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de dicho semoviente y detención del autor ó auto
res del hurto, los que detendrán caso de ser habidos y pon
drán á mi disposición con dicho semoviente con las seguri- 

. dades convenientes.
Dado en Andújar á 13 de Julio de 1904.=Enrique Caste

llano. = P o r  mandado de S. S., Pedro de la Vega.
Señas.

Un burro pelo platero, herrado de las cuatro patas, cerra
do, el rabo un poco torcido y aparejado. JO—5968

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo dispuesto en la providencia del día de hoy 

por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, dictada 
en los autos de declaración de herederos abintestato de Don 
Pascual Lasheras Guallart, natural y vecino que fué de Taus- 
te, soltero, hijo de Rafael y de Gregoria, promovidos por su 
tía Andrea Lasheras Murillo, hermana dé su padre, expido 
el presente edicto, por el cual se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á heredarle qué su tía mencionada y 
su tía Juana Guallart Murillo, hermana de su madre, que 
son las que reclaman la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro del término de treinta días, á reclamar
lo en forma, á c o n t a r  desde la  última inserción que tenga 
lugar en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d i  
M a d r i d ; con la  p r e v e n c i ó n  de que si no lo  verifican les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Egea de los Caballeros 11 de Julio de 19Q4.=:V.0 B.°=E] 
Juez de primera instancia, Enrique Hernández,=:Añte mí 
Gaspar ‘Santiuste. ‘ X —1901

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO i ^
D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción de 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito 

llamo y emplazo á Eduardo Moreno Cancelo, de veinticincc 
años de edad, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Cádiz 
vecino de ídem, dé estado soltero, de profesión panadero, pro 
cesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito di 
tentativa de robo, para que en el expresado término sé pre 
sente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en la indicada causa; quedando apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que er 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Eduardc 
Moreno, cuya prisión está decretada, enviándolo;1 en su caso 
por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y  á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Julio de 1904.=:Segun- 
fio A chutegui.=Antonio Camacho. JO—5875

•LEÓN .
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instruccción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por'hurto fie una cartera, Manuel Fernández Gar
cía, de treinta años de edad, soltero, hijo de Jesús y María 
natural de Haro, vendedor ambulante dé relojes, con instruc
ción, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente én la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á fin de notificarle una resoluciój 
dictada en la causa que se le sigue por hurto de una cartjera 
al mismo y  otro; apercibido que de no verificarlo le parar* 
e l perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles eonio militares y agentes de la policía judicial 

•; procedan á la busca y captura y conducción á lá cáréel fi( 
este partido; y á iñi disposición* al expresado sújéto; pues 
así lo tengo acordado en las diligencias de cumplimiento d( 
una carta orden dé la Audiencia provincial de esta ciudad, y 
relativa al sumario seguido contra indicado sujeto por tai 

■ motivo.;- ■ ■ ' -
Dada en León á 6 de Julio de 1904.=:Vicente M. Conde.=  

Héliodoro Domenech. ; JO—5945
. LORA DEL RIO 

■* P *  Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de esta villa y sú partido. > ■

â presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
cesado francisco Hurtado Piiig, dé veintisiete años dé edad, 
soltero, jornalero, natural de Calátáyud, próvincia de Zara
goza, residente en Sevilla, éáHe\'Bé'tis,’ndíii> R%:i#;euyo; ac
tual paradero se ignora, para que en el término dé diez días, 
contados desde el siguiente al en ‘ que la présente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boleti?ies ofióialéé de esta 
provincia y la de Zaragoza, comparezca ante esté Juzgado, 
sito calle Colon, núm. 13, al objeto de ser reducido á prisión: 
apercibido que de no verificarlo le parará el peiúuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, qué luego tengan conocimiento del 
paradero actual de dicho procesado, procedan á su captura, 
dejándolo en la cárcel de esta villa y á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en el sumario instruido 
contra el mismo por estafa.

Lora del Río 10 de Julio de 1904.=Mariano Halcón.=:El 
Escribano, Ricardo Poves. . JO—5877

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital.
Por el presente se convoca á todos los acreedores de la So

ciedad B. Alvarez y Hermano, declarada en quiebra, á junta  
general, para el examen y aprobación de las cuentas rendi
das por la sindicatura, cuya junta tendrá lugar el 30 del ac
tual, á las diez de la manana, en el local de éste Juzgado; y 
se previene á los interesados que de no concurrir les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Julio de 1904. =M anuel del V alle— El Escri
bano, M. Aguilar. X —1904 bis. ,

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso, de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 

Crobetto, que vivió en la calle de los Mancebos, piso cuarto, 
derecha, cuyas demás circunstancias y paradero se! ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde, el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en  la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa-, 
lacio de los Juzgados/, calle d el General Castaños, con el ob- 
ijeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que se 
nstruye contra el mismo por estafa de un reloj; apercibido que 

de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. #

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura alta, delgado, bigote canoso y recortado; Tiste traje' 
negro de levita, y representa tener unos sesenta*años efe 
edad, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición, 
en la cárcel celular. — i ; 1

Madrid 7 de Julio de 1904.=:Joaquín Beneyto.=El Escriba
no, José Hurtado.  ̂ ¿ \  i JQ—<5881

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corté. ; -

Por el présente citó, llamo y emplazo á María de l a ‘Paz- 
Expósito, natural de Madrid, hija de padres desconocidos, de 
veintiséis á veintiocho años, soltera, sus labores, que tuvo 
su domicilio én el barrio de las Injurias, núm. 20, cuyo:ac
tual paradero se ignora,pára que en término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se insérte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en él Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á cabo lo resuelto por la Superioridad 
en la causa que se instruye contra aquélla por hurto; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. ?

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habida la pongan4 ani dis
posición en la cáre'ehde mujeres. '  ̂ ) V&rf̂  i

Madrid 11 de Julio de 1904.:=Joaquín Beneyto.:=P. H- dél 
Escribano Sr. Vázquez,' Ulpiano Sanzí r,r; A r JG—5882

MADRID—HOSPICIO H / d ; : ; .
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera insjtan? 

cia é instrucción del distrito'del Hospicio de esta Corte. *
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio ¡Mor

rales, que ha tenido su domicilio en la calle de . Malasaña, 
número 14, piso segundo derecha, cuyas demás circunstan
cias, actual paradero y punto probable adonde se encuentra 
se ignoran, para que en el término de diez días,; contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte én la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ;en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General. Castaños^ 
con objeto de responder á los* cargos que l e  resu ltaren  causa 
por contrabando; apercibido que,-dé no verificarlo será, de
clarado rebelde y le  parará el perj ui cío ’á que hubiére lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á¡ todas, las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la;;policía qudicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas'señas .personales sé 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. «

Madrid á 9 de Julio de 1904. = José MaríafieiOrtega More.- 
jón .= E l Escribano,- Justo Navarro, r  J  ^ 9 0 —5883

D. José María Ortegá Moréjóii Juez, de prim era iustancia  
é instrucción  d e l d istrito  fieF H b sp ip io fifi^  h

Por el presente cito, llam o -y 'emplazq á.Mánuel García N ., 
que v iv ió  en la- callé-del - T e s ^ d Á i í ^ i i i i ^ ^ f i f i é f ó  ¿lee- 
tr ic ista , desconociéndose sus demás éircúnétánéias pérsoná^ 
le sr para que én él térm ino defiiefc díás,-cohtafios desde el si
guiente al eh qué esta requisitdriá se ; inserté1 e n j l á ' G a ce ta  
d e Madrid^ comparezca en mi sala audiencia;'sita^n e l ; PaV 
•lacio de lós Juzgados, calle dél'Géneral Gásfáños, úon el’ ob
jeto de responder á"Tos/ car^ósiqúnfié^éúMé.ñ'edda-ca^LÍsa- que 
instruyo por estafa; apere i hido que dé no Verificarlo será de- 
cláradbuTfbelde y lé’parárá'el pérjuicio á que h u b iere lu gar . 
- A l íhism o1 tiéañpo ruego y encargo á fódúslás! A útoridádes, 
y ordeno á !lós agentes de Ia: policía yú d ic iá lf prócedán á la  
busca del expresado pro cesado ,• cuyas se ñas pe rsonal es no 
constan; y  en el caso de ser hábido 1 ó pongan á m i disposir  
cióh en la cáreél celular encelase de preso com uñicádo.
, Madrid á 12 de Julio de 1904.=José María dé‘ Ortega: Mo- 
réjón.3=:E] Escribano, Licenciado PedroYaracena. A

1 J()-5947  ' :
MADRID—HOSPITAL 

D. Rafael Molina v Fernández, Juez de primera instancia 
e Instrucción del distrito del Hospital de esta Corte. ¡ 4 

Por el presente cito, líárao y emplazo á Francisco Barrio, 
conocido por el Galleguito,; cuyo actual páradero y domici-^ 
lio, así como lá demás filiación y circunstancias.rse ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguién^ 
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,, comparezca en mi sala audiencia, sita en, el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objetó de 
responder á los cargos que le resultan en causa contra iél y  
otro por .hurto* apercibido que de no verificarlo ss.n ldecla
rado rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismt? tiempo ruego v encargo á todas las Autorida-

les, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
5? \gnoran? y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 8 de Julio de 1904.=Rafael M olina.^El Escribano, 
3ralo S. Coronas. JO—5884

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
3 instrución del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Portillo 
y Palacios, hijo de Francisco y Concepción, natural de Mani
la, Filipinas, de cuarenta y cinco años, viudo, electricista, 
que ha vivido en las calles de Fray Luis de León, 4, lavade
ro y en la de Lavapiés, 34, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno, vistiendo decentemente, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase 
de preso comunicado.
; Madrid. 12de Julio de 1904.—Rafael Molina.—El Escribano^ 
Mariano Gil de Aldama. JO—5886

' M A D R ID -P ALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte dicta
da en el día de hoy en el rollo de juicio de faltas seguido por 
vejación, se cita á Filomena Sanz Blanco, que habitó en la 
*ealle de la  Palma Baja, núm. 54, piso segundo, para que com
parezca en su ásala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzga
dos,'calle dél General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser citada 
•para llevar á efecto la comparecencia que la ley determina; 
bajo apercibimiento? de ser declarada incursa de la multa de 

;I5 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha  
comparecencia. ; , , *

.o Madrid,á 8 de Julio de 1904.=:V.0 B .°~L uis López.=:El Es- 
cribano, P . S .vLuis de la  Torre y Aguado. JO—5888

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el. día de hoy en el sumario que se instruye por muerte 
fie María Méndez Marqués, se cita á cualquier persona de la  
familia de la interfecta,, que falleció el día 10 de Abril últim o  
en el hospital Provincial, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar la oportuna declaración; 
bajo, apercibimiento de ser declaradas incursas de la multa 
de 15 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarlas á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid a 8 de Julio de 1904.=: V.° B .°=José M. Lumpace. 
f.El Escribano, -P. S ., Enrique G. Antoñana. JO—5889

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de laU niver- 

sid.ad de esta capital, en providencia dictada en 8 de los co
rrientes, ha admitido la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía,,incoado por el Procurador D. Antonio Ben- 
dicho, á nombre fiel Excmo. Sr. D. José de la Ezpeleta y Con- 
trerás, Marqués viudo fie Lorenzana, contra los herederos ó 

< cáusahabientes de Doña Concepción Bon y Bon, sobre cance
lación  del gravamen hipotecario constituido por la Exce- 
!lentísima Sra. Dona María de los Dolores Contreras, en favor 
. fie la Doña Concepción, sobre la casa de la calle de Moreno 
Rodríguez, hpy Hartzenbusch, núm. 5, de cuya demanda se 
cpnfiere, traslado á los demandados referidos, emplazándoles 
pór medio deL presente, mediante á ser desconocidos, para 
que en el improrrogable término de nueve días comparez
can én los autos, personándose en forma; bajo apercibimien
to én otro caso de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Julio de 1904.=V.0 B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Serántes.=:Ante mí, Esteban Unzueta.

1 ■ . X —1903

D. Felipe Gónlález Bernafcé, ÍEscribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía se han segui- 
r do autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador D. Luis Soto y Hernández, en nombre de 
DqñaM atilde y D. José Fernández de la Puente y Patrón. 
fiuAnos de lá, ca^a números 17 antiguo, 28 moderno, de la  
cálle, fiel Escoríal fie esta villa de Madrid, manzana 463, sobre 
cáñceíacipn fie varias cargas qué pesan sobre dicha finca, en 

, cuyos.áútps ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva dicen así,

V ÁSéftténciq---En la villa de Madrid, á 11 de Julio de 1904. 
El Sr. D. Féderico Serantes y Romo, Magistrado de Audien
cia territorial de fuera de esta Corte y Juez, de primera ins
tancia fiel distrito de la Universidad de la misma, habiendo 
visto los' presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por Doña Matilde Fernández de la 
Puente y Patrón, viuda, dedicada á sus labores, y D. José 
Fernáhfiez de la Pítente- y  Patrón, casado, Coronel de Caba
llería, vecinos ambos de Alcalá de Henares, representados 

■ poé el Procurador D. Luis Soto y Hernández, bajo la direc
ción del Letrado D .: Antonio Soto y Hernández, contra los 
que se consideren con derecho á ciertas cargas que gravan 

• la casa números 17 antiguo, 28 moderno de la calle del Esco- 
crial de esta capital, en concepto de causahabieñtes ó suce
sores de los dueños ó poseedores de esos gravámenes y espe
cialm ente fié Doña Dolores Rincón ó sus dereehohabientes; 
'siendo parte el Fiscal municipal de este distrito, en la repre
sentación que tiene por la ley* no habiendo comparecido los 
demahdadós, que han sido declarados en rebeldía, y en cuyo 
nombre se entienden las diligencias con los estrados del Juz
gado.

í • Parte dispositiva. — Fallo que debo declarar y declaro 
prescriptos é inexistentes, el censo de veintiséis mil cua
renta y  seis reales y veintidós maravedises de principal, 
impuesto sobre la casa número 28 moderno, 17 antiguo, 
fie la calle fiel Escorial de esta Corte, manzana num. 463,
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porD . Manuel Bradí, á favor del Patronato que fundaron 
Pedro Suárez de Toledo y Doña Leonor de Estrada, su 
mujer, según escritura otorgada en esta capital á 7 de 
Diciembre de 1793 ante el Escribano de número D. San
tiago Estepar, de la que se tomó razón el 14 del mismo 
mes, al folio 1 .° de transmisiones; el censo de doscientos 
mil reales de principal, impuesto por D. Manuel Bradí, en 
favor de la Procuración general de Carmelitas Descalzos  ̂
de esta Corte, sobre varias fincas, y que por subrogación 
de una de ellas pesa sobre la citada casa, números 28 moder
no, 17 antiguo, de la calle del Escorial, según escritura otor
gada en esta villa de Madrid á 30 de Junio de 1800., ante el 
Escribano D. Juan Manuel López Fando, registrada con fe
cha 15 de Julio siguiente, al folio 1.° de obligaciones; la fianza 
constituida sobre dicha casa por el repetido D. Manuel Bra- 
di, á favor de D. Lucas Gilimón de la Mota, á responder de 
cuatro mil reales de un arrendamiento de ciertas tierras ex
tramuros de esta villa, según escritura otorgada en la mis
ma á 16 de Octubre de 1800, ante el Escribano de S. M , Al
fonso deYévenes, registrada el 27 del mismo mes y año al folió 
tres de obligaciones; y el asiento relativo a la escritura otor
gada en la villa de Ariza á 12 de Junio de 1847, ante el Es
cribano de S. M., D. José Roque de Francia, de la .que apare
ce que D. Juan López, para completar el pago de la.cantidad 
que adeudaba á su madre política Doña Dolores Rincón, la 
hizo adjudicación y traspaso de todos los derechos y accio
nes que tuviera y pudieran correspondente en la referida, 
casa, tomándose razón de dicha escritura con fecha 25 de 
dicho mes y año, al folio seis de transmisiones; mandando 
que luego que esta sentencia sea firme, se cancelen total
mente los indicados gravámenes, para lo cual se librará^ al 
Registro de la propiedad de Occidente de esta capital el opor
tuno mandamiento por duplicado. ' ' y

Así por esta mi sentencia que se notificará en forma, ló 
pronuncio, mando y firmo—Federico Serantes.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Federico Serantes, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de Madrid, en la Audiencia 
pública de hoy 11 de Julio de 1904, de qué doy fe,=Ante mí, 
González Bernabé.»

Y para su publicación en la G a c e t a -d e  Ma d r id , y que sir
va de notificación á los interesados, firmo él presente en Ma
drid á 16 de Julio de 1904—Felipe González Bernabé.

' ; X-T1904

D. Federico Serantes Romo, Juez de - primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito,Jlamo y emplazo á Carmen Salido 
Martínez, natural de Ubeda, hija de Francisco y de Catalina, 
de veinticuatro años, soltera, sirvienta, que dijo vivir en la 
ca lle  del Horno de la Mata, núm. 9, principal izquiérda, para 
que en el término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a ce ta  e¡e Ma
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con, el objeto de ser 
reducida á prisión en causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. -

Al mismo tiempo.ruego y encargo á todas las Autoridades, - 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proeedan á la 
busca de la expresada p ro c ed a , cuyas senas personalesboxf: 
estatura regular, pelo négro^Vt>j5s negros,;nariz regular, co
lor del rostro sano y falda de algodón remendada y pañuelo 
á cuadros, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados. ,

Madrid á 6 de Julio de 1904.=Federico Serantes.=El Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. JO—5890

D. Federico Serantes Róitíó,' iJúéz de primera instancia é 
instrucción del distrito de lAj^iyersidad de esta Corte.;

Por el presente cito, llanioby é^jilazo á Rafael Pedreño Có- 
nesa, natural de Fuente AÍjá^q^pijo de Fernando y de Pe
tronila, de cuarenta y dos Casado, jornalero, qué -dijo
vivir en la calle del Divin|yPa%qr^ núm. 21* segundo, para 
que en el término de cincjb^jáéf contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria1 sétirisérte en la G a c e ta  d e  ¡Ma
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del Genei^Ca^taños, con el objeto de ser 
reducido á prisión en causá.^fie^^Ajlé. sigue por tentativa de 
estafa; apercibido que de no’ yérjdíéahio será declarado rebel
de y le parará el perjuicio A . qú^Tifioiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de laqpolicítíjudiciaí, procedan á la 
busca del expresado procesadó/cuyás senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, pjos negros, nariz.aguileña, co
lor del rostro moreno y viátq/dééeiifemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi; disposición á los efectos expre
sados. ' ‘5 ; : ;v 1

Madrid 6 de Julio de 19My=Fedeyíéo Serantes —El Escri
bano, Licenciado Vicente MoréhóY 5r - JQ--5891

■: s
D. José Risueño de la Heea, Juez de instrucción detesta

ciudad y su partido. : r
Por el presente se cita y.Üama .aJ joven Juan Hidalgo F er

nández, natural de Estepppá y  fié Ji^z y seis años dé edadl, 
cuyas demás c ircunstanci^s^y^t^ l paradero se ignoran, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la Ga^ ta/d e  Madrid  j  Boletín 
ojiciol de esta provincia* com p^Acaánte éste Juagado á pres
ta? declaración en la causa que én él mismo sé' instruye so
bre hurto; con la prevención de que sirio comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar eunerecho.

Dado en Mar-bella á 9 dé Múlló 'fie ;19ü4.:==José Risueqo.^s 
Por su mandado, Antonio Amores. JO—£894 ' ■

. LÉRIDA ' '  ̂ 1 .;
1). Teótimo Lacalle y detesta

ciudad y su partido. ¿,<w.
Por la presente re q u is l^ r ir i^ p ^ ^ ^ ^ ' 06!0' die todas las 

A utoridades, así civiles coñm n o ta re s , y. agentes de la poli
cía judicial, para que p r Q $ e * p ^ ^ ,b ^ ? ^  y  eonduc-
ción á este Ju-zgado, y  á ..¿94' mujer que
dijo llamarse Carmen y cinco años
de edad, morena, al parecermniricalléra, con los ojos enfer
mos y bastante distantes & canosa,  de pelo, ¡mellada 
y de carnes en buen^estad^yy^á^ •«f̂ c¿o%-que á continua
ción se reseñan, así como de, ías personas en cuyo podesr se 
encuentren si no acreditan su  legitima ̂ adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que instruyo por estáfa a 
Blas Gómez, vecino de Montijo.

Dada en Mérida á 9 de Julio dé 1904 ̂ Teotiitfo Lacalle—  
El actuario, Licenciado Alvaro.fi barrav  ̂ , ..

Una camisa. y n y <
Una chambra.

Una sábana.
Dos mantas.
Cuatro varas de grano de oro.
Una toalla.
Un par de zapatos.
Un pañuelo de manta.
Una saya.
Dos pañuelos de seda.
Una cesta de mimbre con tapaderas. JO—5895

NA JERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Nájera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

lipe Resines González de treinta y cuatro años, natural de 
Medina.de Pomar y vecino de la misma, provincia de Burgos, 
partido judicial de Villarcayo, minero, soltero, hijo de Maxi- 
miano y María, que en los primeros días de Febrero últi
mo se encontraba trabajando en las minas de Mansilla, para 
que en el término de diez días se persone en este Juzgado, al 
objeto de.notificarle el auto de terminación, del sumario que 
se le siguió sobre lesiones y emplazarle para que en dicho 
témino comparezca ante la Audiencia provincial de Logroño 
por medio de Abogado que le defienda y Procurador que le 
represente. Se ignora el paradero de dicho individuo por no 
haber sido habido en la villa de Mansilla ni en el pueblo de 
su naturaleza.

A la vez, y por la presente, exhorto y requiero en nombre 
‘de D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, y en el mío, ruego y. encargo á 
loé Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del tér
mino en que aquel pudiera encontrarse, procedan á su busr 
'cay captura, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ció n  efi la cárcel de este partido.

• Dado en Nájera á 7 dé Julio de 1904— M. Federico Mena— ( 
: Porsu  mandado, Antonio A. Aguirre. JO—5952

PRIEGO
j D. Julio Rodríguez Contreras, Juez de instrucción de esta 

, ciudad y .su partido, - " y .
Por la presente-requisitoria .y. en nombre de S. M. el Rey 

,,Dou Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encar
go á todas las Autoridades civiles y militares y . agentes fie la 
policía judicial, procedan á la busca, prisión y remisión á ésta 
cárcel fie partido fie las procesadasMaría de los Dolores Gar
cía Pérez y Carmen Martínez Almanza, la primera de cin
cuenta años de edad, hija fie Juan y de Dolores, natural de 
Montilla; y la segunda, de veintinueve años de edad, hija de 
José y de Rosario, natural de Lucena, ambas solteras y sin 
domicilio fijo, cuya prisión se lia decretado por auto fié 3;del 
corriente por ño haber cumplido la obligación fie compare
cer qué tienen constituida é ignorarse su paradero.
• Al.propio tiempo se citan y llaman á dicfia$ procesadas 
para que en él término de quince días, contadoé desde lá in
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado para la práctica de las diligencias 
conducentes, bajo apercibimiento de que si no cofiiparecen 
ni son habidas serán declaradas rebeldes y les parara el per
juicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el su
mario que contra las mismas instruyo por .el delito de hurto.

-Dado en Priego de Córdoba á 5 de julio. de 1904.=Julio Ro
dríguez .^P o r mandado de S. S F ran cisco  del Puerto.
' ' r' , JO—5898 ..

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que instruyo sumario con el núm. 102 del 

presente año por hallazgo del cadáver de un desconocido en 
la Cabezuela del Lucio, que está entre el caño de San Miguel 
de la Rosa y Boca Chica,, término de Puerto Real; dicho ca
dáver fué hallado á las siete y media del día 3 de los corrien
tes, y nó ha sido identificado, á pesar de las diligencias que 
sé han practicado; vestía botas de becerro con elástico; ne- 

1 gró^: *éalcéfiñés blancos de algodón; calzoncillos y camisa 
dé lu misma clase, blanco, pantalón y chaleco oséuro,, 
también dé algodón, y blusa negra, de género corriente; re
presentaba ser de cincuenta y cinco años y era de regular 
estatura.

Según manifestación de los facultativos que practicaron 
lá autopsia, la defunción del expresado sujeto debía datar fie 
más de tres días.

Y por medio del presente y otros de igual tenor se llama á 
las personas que puedan facilitar antecedentes respecto ¡á la 
identificación fiel repetido cadáver, así como fie las circuns
tancias que hayan concurrido para sil muerte.

Puerto de Santa María 7 de Julio fie 1904— Angel CosiGa- 
llón .^E l Escribano, A. Ramón Montoya. JO—5899

SAN MATEÓ ;
D. Vicente Pérez y González, Juez de primera instancia ó 

instrucción de San Mateo y su partido. „ 1
Por el presente hago saber que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia de los autos de menor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Vicente Lleó, en nombre de D» Juan 
Sancho Polo, seguidas, por defunción de éste, por su heredero 
de D. Manuel Sancho Climent, contra los herederos fie Don 
S. G. M. y á, instancia de dicho Procurador, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar de nuevo á pública subasta, 
con la rebaja fiel veinticinco por ciento fie su tasación, la fin- 

: éa. siguiente: ;
í :&n inolino harinero con sus caralicios y maquinaría, si
tuado en el término de esta villa, extramuros fiel arrabal de 
Santo Domingo,í construido todo ello, sobre un solay,-antes 

r;tierra de pan,llevar, eercado con un, muro demamposteríá, 
que comprende una s de medio jornal, equivalente á
diez y siete áreas y linda: al Norte, carreteras; Sur y Este, 
tierras fiel vendedor D. Pelegrín Pascual, hoy Juan Bautis
ta Simó .Guarch; y Oeste, D. Beltrán White, antes D. Pele
grín Pascual, cuya finca ha sido valorada en veinticinco mil 
pesetas.

La subasta se celebrará en el local de este Juzgado, el día 3 
de Agosto próximo, á las once horas de su mañana.

Los licitado res deberán consignar previamente én la mesa 
del Juzgado la cantidadfie mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas, ó sea el diez por ciento de la de diez y ocho mil sete
cientas^ cincuenta pesetas, tipo para la subasta, deducido el 
yeinticinco por ciento de su primera tasación, cuyas consig
naciones servirán como garantía de las proposiciones qué h i
cieren.

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes fiel expresado tipo, haciéndose constar que la referi- 
da finca se saca á pública subasta sin haberse suplido la falta 
de jos títulos de propiedad, debiendo el rematante verificar 
la inscripción omitida antes del otorgamiento de la escritu
ra de venta, de conformidad con lo preceptuado en la re
g la  5.afiel art. 42 dél reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en San Mateo á 7 de Julio fie 1904— Vicente Pérez—  
Por su mandado, Licenciado José Tarrasa X—1909

SAN ROQUE
D; Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Mariano Conde, de diez nueve años de edad, 
hijo de Ignacio y de Ana, natural de Ronda, partido judicial 
de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión 
relojero y camarero, con instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, habitante en San Pedro Alcántara, Patio del Gallego, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle inquisitiva 
y notificarle el auto de procesamiento recaído en el sumario 
que bajo el número 191 del año actual .se sigue contra el 
mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que,hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
buséa, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 5 de Julio de 1904.=:Juan Antonio Delgado— 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—5799

D; Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Recal de Ruiz, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de José y de Carmen, natural fie Albuñol, partido judi
cial de ídem, provincia de Granada, de estado casado, de 
profesión jornalero, con instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, habitante en el punto de Potaje, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para qúe en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto fie recibirle indagatoria y notificarle el 
auto de procesamiento recaído en el sumario que bajo el nú
mero 239 del año actual se sigue contra el mismo por delito 
fie desacato; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
irii disposición del referido procesado.

San Roque 5 de Julio fie 1904.=:Juan Antonio Delgado— 
El Escribano, Licenciado José Bugelle. JO—5800

> D, Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Perales García, de veintitrés años de edad, 
hijo de Juan y de Francisca, natural de Jimena, partido ju
dicial de San Roque, provincia fie Cádiz, de estado soltero, 
dé profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de 
La Linea, habitante en San Pedro Alcántara, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de qüe ingrese en la prisión á sufrir la pena 
que le ha sido impuesta por sentencia recaída en el sumario 
que bajo el núm. 559 del año 1902 se siguió contra el mismo 
por el delito de injurias á agentes de la Autoridad; bajo aper
cibimiento que fie no verificarlo será declarado rebeide y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Julio de 1904—Juan Antonio Delgado.— 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcalde. JO—5828

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción fiel partido, en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 242 del año 1904 por el delito de dis
paro de arma de fuego, se cita á Enrique Luque Sánchez, 
natural de Algeciras, de veintiséis años, soltero, hijo de An
tonio y de Catalina, sin instrucción, que habitaba en San 
Pedro Alcántara, patio fie Burreo, en La Línea, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
fie diez días, contados desde el en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, ante la sala audiencia de este juzgado, con 
Objeto fie ser reconocido por los médicos forenses, propieta
rio y sustituto, los que deberán dictaminar: bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 9 de Julio de 1904,=E1 Escribano, Lcenciado 
José Bugella. JO—5955

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Luis Gutiérrez de la ¿Higuera, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Millán Simón 

. ñe veinticuatro años fié edad, coítero, natural fie Balazote, 
partido de.Albacete, y á José Ramos Neira, de veintiocho 
años fie edad, so-tero, natural fie Bullan, partido de Becerreá, 
proyincia.de Lugo, ambos jornaleros y en la actualidad de 

. ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

i M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado á fin de notificarles el auto de conclusión dicta
do en la causa que contra los dichos y otros he seguido por 
hurto, y emplazarles para ante la Audiencia provincial.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autori
dades, así ci viles como militares, y a la policía judicial, que 
por todos los medios que estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura de los precitados José Millán Simón y José 
Ramos Neira, y caso de ser habidos, los pongan á mi dispo
sición con toda seguridad.

Dado en San Vicente de la Barquera á 5 de Julio de 1904.=: 
Luis García de la Higuera— Por su mandado, Marcelo Vi- 
llánova. JO-5767

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez fie instrucción fie esté par- 

'■tifio.;'.
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Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados, en 
causa que se instruye por tentativa de robo, Romualdo Ca
rrascal Barrios y Alejandro Sánchez de la Iglesia, de treinta 
y treinta y tres años de edad, casados, lenceros, hijos de Do
mingo y Lucía, padre desconocido y de María Sánchez, y ve
cinos de Cabezuela y Moradillo de Roa respectivamente, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado con el objeto de notificarles el auto de termina
ción del sumario y emplazarles para ante la Superioridad, 
apercibidos que de noverificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndoles á mi dis
posición en la cárcel de este partido en concepto de dete
nidos.

Dado en Segovia á 6 de Julio de 1904— Pedro Diez Villa
lobos. Jv —57681

SEVILLA—MAGDALENA ■
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.'
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menéndez se instruye 
sumario por el delito de allanamiento de morada, amenazas 
de muerte y lesiones, contra Evaristo Andrés Vicente, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S.;M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado Evaristo Andrés Vicente, natural de Valde- 
gangas, partido judicial de Casas Ibáñez, provincia de Alba
cete, hijo de Vicente y de Isabel, casado, empleado y de trein
ta años de edad, y habitó accidentalmente en ésta ciudad en 
el parador de la Alfalfa, residiendo últimamente en Córdoba, 
en calle José Rey, núm. 18, estando también enfermo en el 
Hospital, del que se marchó, ignorándose su paradero, y 
siendo sus señas de estatura regalar, ojos pardos, pelo negro, 
color moreno, nariz, boca y labios regulares, cejas al pelo, 
dentadura incompleta y no tiene seña alguna particular.

Dada en Sevilla á 6 de Junio de 1904.=Juan J. Carazony .=  
El actuario, Licenciado Francisco de Rojas. JO—5902

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete 
se instruye sumario por el delito de hurto contra Francisco 
García Prieto, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  en-__ 
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa; poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las ¿árceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á respóiider de los cargos qué contra el mismo resultan 
en dicha caúsa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido procesado Francisco García Prieto, natural de Huel
va, de esta vecindad, que manifiesta habitar San Bernar
do, 21, hijo de Francisco y Joaquina, soltero, vendedor de 
frutas, de veintiún años de edad, de estatura mediana, ojos 
pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz regular, 
labios gruesos, dentadura completa, cejas al pelo, boCa regu
lar, y cuyo domicilio y paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de I904.=Juan J. Carazony. 
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—5903 :

SE V ILLA- SALVADOR
D. Fáéuhdó de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del dis¿ 

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por úna 

sola vez y término de diez días, contados (desde la publica
ción de esta Requisitoria en la Gaceta de IdADEib, sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficiad de;esta provincia, á 
Francisco Homo Arjona, natural de Almagén, vecino de esta 
ciudad en calle Oriente, 76, hijo de Francisco y Francisca, 
casado, del campo, de treinta años y sin instrucción, de es
tatura regular, ojos negros, pelo negro y rostro color more
no, para que se presente en este Juzgado á responder de lóS 
cargos que lé resultan en sumarió por resistencia, y á pres
tarse al cumplimiento délas resoluciones que se éncúentran 
dictadas y que se lé notificarán opórtünaménté;bajóAperci
bimiento de qué si no lo ejécuta, se le declarará rebelde y 
le parará los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo  ̂se. requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuéntren 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las segurida
des oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Sevilla á 6 dé Julio dé 1904.z±:Facundo de la Cruz.r 
El Escribano actuario, Licenciado Manuel de J. Miguel.

■ ' ; ¡ JO—5905 ■ ’

i P* l^Orin Mozo, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital. ; -

Pn virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér- 
■ í??. días, quê  empezarán á contarse desde qúé ésta

requisitoria aparezca inserta en la GXdhTÁ de MadríD, sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín ófióüd de esta provin
cia, a Manuel Castañeda, de estatura bája, delgado moreno, 
nariz larga, barba afeitada, que fué vecino de Coria deLRío
y cuyas denlas circunstancias y paradero se ignora, para que 

presente en estas cárceles á contestó* íóg cargos que le re

sultan en sumario que contra el mismo se sigilé por hurto;" 
apercibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta capital de dicho pro
cesado con las seguridades oportunas, pues en hacerlo asi ad
ministrará justicia, á que me obligo en casos análogos.;

Dado en Sevilla á 6 de Julio de 1904.==:Facundo de la Cruz. 
El Actuario, Manuel Moreno. JO—5906

SEVILLA-SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , sin perjuicio * de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, á Antonio Lobo, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, que tuvo un aguaducho ó puesto de 
agua en el paseo de las Delicias, de esta ciudad, para que se 
presente en estas cárceles á contestar los cargos que le insul
tan en sumario que contra el mismo se sigue por atentado á 
los agentes de la Autoridad; apercibido de que si no lo veri
fica se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y depósito en estas cárceles del referido con las seguri
dades oportunas; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
á que me obligo en casos análogos.

Dada en Sevilla á 6 de Julio de l904.=zFacundo déla Cruz. 
El actuario, Manuel Moreno. JO—5956

Jurisd icc ión  de G u e rra .
JEREZ DE LA  FRONTERA 

D. Isaac López de la Banda, primer Teniente deí regimien
to Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería y Juez instruc
tor de la sumaria instruida en averiguación de Jos hechos 
ocurridos en un mitin monstruo de propaganda,' celebrado, 
en Alcalá del Valle, por la Sociedad de Agricultores de di
cha villa, en 26 de Mayó de 1903. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al paisa
no José Herrera, natural de Los Barrios y avecindado ¡en 
Arriate, provincia de Málaga, para que en él preéiso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re^ 
quísitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca eh la cárcel. 
de esta ciudad, a mi disposición? para responder alas cargas' 
que resultan en la causa que de orden del Excmo.; Sr. Capi-' 
táii general del distrito! se le sigue por haber hablado en 
contra del Ejército ¿ instituciones en el mitin de referencia; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el ¡plazo fija
do será declarado rebelde con sús resultas. ;

A su vez; en nombre de S. M. él Rey (,Q. D. G.),! exhortó y, 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles coiho^milita
res y de policía'judicial’ para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado,; y en casó de ser ha
bido lo remita en clase de preso con las convenientes seguri
dades á la cáécel de esta ciudad, á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. .

Dado en Jerez déla Frontera á 8 de Julio de 1904.=:E1 Juez 
instructor, Juan López de la Banda. JG—1660 !.

i  LOS ¿ARRIÓS (CAHÍZ) i
l ! ¡ . ! 1

D. Manuel Notíega Ibáñez, segundo Teniente del batallón 
de CJazadóres Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del? 
expediente que porvfalta de incdrporafcióú á;filás, ¡se ¡¡¡sigue; aF 
soldado de este batallón José Segundó PáséúalT f ’v7!':. j ;

Por la presente requisitoria cltoV Ramo y émplalzo áT'mén-  ̂
ciónado individúo, natural de Fermoselle (Zamoija), h|jo-deí 
Cipriano y de Isidora, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalera, y cuyás señaé personales se desconocen,’

Ea'ra que en el término de treinta días, contados desdóla pú- 
lícacióiFde está requisitoria eri la G a c e t a  d e  Ma d r íd  y Dtar 

rió oficial de la provincia dé Zamora, se presente en éste Juz-¡ 
gado, situado eU el cuartel de Barracones, á respoindér á los' 
cargos que le resultan én dicho expediente; bajo; apercibi
miento que si no comparece en;el exprásado plazo será qe-’ 
Clarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio á que hajyaP 
lugar. ; ; ■; ; . • ¡ X ' ' '7 -V

A l propio tiempo en nombre de S. MI el Rey (QFB: G.j,' 
exhorto y requiero á todas la;s Autoridades, taiato civiles 
como militares! y á loé agentes de la policía judicial* psjra 
que practiquen ¡activas diligencias para la busca; y captura:' 
del acusado, y ¿aso de ser habido se le conduzca ésta plaza á 
mi disposición,- con las ¡seguridades coiívenientesi, conforine 
á lo acordado eii diligencia de ésta fecha/ ; ¡¡ . ; ■ : ¿ ;
! Dada en Los Barrios ¡(Cádiz) á 4úÜ#Ji|lió de Í904.±±Mánuel' 
Noriega, ... ...4- .j v .... ; v ^ JG—1657

J u r isdicció n  de M á r in a .  
; , ,  ̂ •. FERROL : f  , 1 h y ;
D. Ignacio dél Valle y Gattiér, primar Tenienté dé Tnfán* 

tería de Marina, Juez instructor de la causa que instruyó al. 
recluta destinado al segundo Regimiento de Infantería;dé 
Marina, Joaquín Bérgula Vázquez, por (él delito de priméra 
desercióp. , I u , i. , j  ^

Por la^preseiite requisitoria cito* llámo: y emplazo a Jloae 
qúín Bergua Vázquez, natural de Corulla,-':para queden iiér  ̂
lúino de'treintá días, contadoq desde éu publicaci6úc' eiji lá 
G a c e ta  de  M a d r id  y \BoMm Oficial dé la provjn^á 5dé la 
Coruña,"comparezca eií esté Juzgado dó inptruccióu,'¡sito! ep.̂  
el cuartel de Nuesfra Sjeñoba dé lquDolores, de estejuppaifta ;̂. 
niente* a mi dihpogicióh, |l Réspoúdér á Iosoargo^ que ,;le]re^. 
sultán en‘ el procedimiento guie contra el mismp me hallo 
instruyendo p^r el delito de primera deserción; bajo aperci- 
himiento^é qúé^noiWítípaéééé  ̂dicho plfiZó1, séf^ déóla-" 
rádo rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

¡ Asimismo, en nombre de S| M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto ciyiles como ;milita- 
rés y de;policía judicial* proefedan ála busca y capturaJlel 
referido individúo, y - caso de1 ser habida-se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues 
así lq tengo acordado en providencia de esta fecha.
; FerrÓfll.''4eíúIívo l904.=El^rimer Teniente; Juez instrúc- 

tor, Ignacio dél Valle. .̂,, : • r JM-^215 J ;
, j . t a, ¡. -  ̂ SEVILLA  f

j D. Ra&él Molfero y Gómez, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina:de esta, provincia y JueZrinsrr 
tpuctor de la m|sma. f
j Por esta mi requisitoria cití),. Hamo.y.

Viduos Ignáció Oyarzabal y Celso Baneda, aútóréé1 dél hurto 
4e dos piezas de!lona a bordó del vapor Joeé 0  AbaMbtífa,f 
para dtLÓIéii;# .iprmihó de quince días, co^ntMóé déy#;íapu-‘ 
blicacíóií déFprésente la

en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsito del citado individuo, á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella en clase de preso.

Sevilla 11 de Julio de 1904.i=Rafael Molero,=El Secreta
rio, Arturo Fernández. JM—214

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de B u rgo s .

; La Junta de gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 55 de los Estatutos, convoca á los señores accionistas 
á Junta general ordinaria que se celebrará el día 14 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, en las oficinas so
ciales, con objeto de deliberar y aprobar, si procede, las cuen
tas y ÍDalánee del Banco en el semestre terminado el 30 de 
Junio último y la distribución de beneficios.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia 
á la. Junta general, pero sólo'tendrán voz y voto los que re
sulten poseedores de diez acciones por lo menos.

La delegación del derecho de asistencia á la Junta se re
gulará según preceptúa el art. 53 de los Estatutos.

En los ocho días precedentes al de la celebración de la Jun
ta, los señores accionistas, que hayan obtenido papeleta de 
asistencia podrán, examinar la administración social y si
tuación del Banco.

Burgos 15 de Julio de 19Ó4.=E1 Secretario, Avelino Alonso.
X—1905

ANUNCIO
El 26 del corriente, ¡á las once, se venderá en subasta ex- 

trajudicial en esta Coéte, en la Notaría de D. Teolindo Soto 
(Carretas, 15 y 17), la mina de hulla, de'cuarenta hectáreas, 
titulada Manchegci, del término de Puertollano, propia de la 
Sociedad Española de Sondeos y Alumbramientos de aguas, 
en las condiciones qué se hallan de manifiesto en la expresa
da Notaría y en él domicilio de dicha Sociedad, Villanueva, 
número 5. -. X —1906 'r r v -v j r /m  *  \  f

C o m p a ñ ía  E s p a ñ o l a  d e  M a r m o l e s  y  J a s p e s .
Balance en  31 de D ic iem bré  de 1903.

¡ . ACTIVO Pesetas ¿
Acciones. — 20 por 100 no desembolsado de 600

a cc io n es ..... . . . . .  • ; . . . . . . 30.000‘00
Dividendos pasivos.—Pagos eií demora. J .. . . . . . 4.200‘00
Cartera.--Valór de 200 acciones no suscritas... 50.000‘00
Aportaciones.—La de los fundkdores. . . . ♦ 25.000‘00
Fábrica :y  cantera.-^Yalor de las mismafe * 60.538‘07f
Instalaciones huevas..¡................ ............ 1............ 44.035‘18
. M ob iliario ......... .. «j. . . . .  . . . . . . 881‘80
Gastos de constitución!. . .  V .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.302‘38
Administración central......................................... 5.172‘28
Almacén de efectos.—Valor de las existencias.. 8.027‘88
Caja.—Existencia en e f e c t i v o . ......... ......... 15.864‘44
Mármoles elaborados, j -  Importe de las éxisten-

c ía s .. . . .. ..L . . . . . . . ; ....... .....................f........... 7.383‘22
Marmoles en b*ruta.--l¡mpurte ñe las existencias. 
Urquijo y  Compañía.—Saldo deudor... .¡......... .

' 107308r78
1.178‘00

Cuentas corrientes personales.—Varios1 deudo
r e s . . . . . .  . . . ---- ----------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 938‘32

Pérdidas y ganancias;—Saldo deudor del ejerei-
" eio de 1 9 0 3 ; 9 . ; ; . . . . , . . v. 6.601‘86

: Cuentas nominales.
Vgflórés en garantía.! X .. V . ...............* 20.000‘00

í X  Total deí activo. • > . .J .>. . . 288 ,432‘21

< ., - . PASIVO
.CapltaL r-  E l constituíidó eh;LOOO acciones de á

250 pesetas ¿ada uná............................ ! 250.000‘00
Jo^é A . G il Gómez.—Saldo acreedor. . . . ' ........ 146.15
E iíriqueCerd lá^Idein  id . ; .> ; . .  . • * . . . . . . ! . • 17.886‘06
;Clientas corrientes personales.— Idem id . . . . . . . 400‘00

¿  í Cuentas nómiriqltes.
20.000c 00

Total dél pasivo..........1................ 288.432‘21

Aprobado en la Junta géneral ordinaria de accionistas ce
lebrada el 1.° de A b ril de 1904;=E1 Presidente dél Conseio de
Administración; Joaquín Santa Marina.1 X —1907

C a l i z a s  l i t o ^ r á f lé á s é

SÓCIEDAD ANÓNIMA1
Búlútiée éféctitadü en 31 'de ¿Hcieínhré de 19Ü3*

Achrvó^ , \ PáBétás.

CápitáT a désqmbolsaij?X! . , % . . . . . . . . . . . . 1.128.M
Inmuebles, terrenos y  e d i f i c i o s ¿ 130.578‘01
Existencias éh Báreélona, (calizas y hétrá^
j m i m i t a s i y i v . X v U i b . . . - í . . % . . ¿ - 43.284‘65

^Mpbiliari&’éh; ........i : L503‘70
>4.Caja: exi^éhéla én eféctiVo y . > ; 3.497‘09
Déudói^;én(cúéh^hóiq»iéhté^... t 38.297C8Í

i  Cúé¿¡tás ’̂í^ITiéhtés^'éaldosí:déúdo-
r̂es.,.  ̂• * j» .... í.. ♦ *. •. •ti. • .* 0 4*305^80

42.603‘6I
Depósitos . . .  ¿........... j .............f ........... .. 125.000

i. C á n te r q , ....• •.• ^%.y < »_*. • . . 695.407^60
Eexistencias: herramientas cantera.. 3.657‘25
Ampliación terreno cantera.,. . .  9, . v ; . . . 2.834‘60
Concesión cantera.. . . . . . . . . . . . . . .  e . . 25.000
Prolongación y  réfó^ihh'déí éanuhó.;:v ; 1.180*41

. . í 2.203 446‘92

| ; ■ pAmrvb""™’ ,
¡Capital V ' í . v - i  • * § 1.500.000
Erectos á pagar ] . . . .  v. r tv . | * 
Jóse Palmada s/é acciones liberadas..............

55.622^09
440.000

Garantía del Cónsejo de administración y
! Gerencia....... L.................... ¿ .....................* • i 125.000

^creedores en cuenta corriente.. .  60.112¿64 
v^creedóir0Yáriós; saldo acreedor. 22Tl2Tfi~;

82.824‘83
í j

i ■„ 
i !

2.203;446‘92
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O bservaciones m eteorológicas del d ía  1 8  de J u lio  de 1 9 0 4 .

HORAS
\s*

ALTURA  
del barómetro 
reducida á 0o y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche * * • 708.63
709.02
708.86

24.6 15.8 8.8 38 N E .............. Brisa.......... Despejado.
Idem.6 de la mañana 18.9 15.6 11.5 71 N ................ Brisa ligera. 

Idem ligera.. 
Calma.........

9 de la mañana 29.4 18.8 10.6 36 E.. ;•............ Idem.
12 del día . . . . 708.25 34.9 20.0 9.8 24 SO............... Idem.
3 de la tarde .......... 706.82 37.4 21.2 10.6 22 O N O .......... Brisa.......... Idem.
6 de la tarde...................... 705.76 34.0 . 20.0 10.2 26 ONO........... Calma........ Idem.
9 de la noche.................... 706.17 29.1 15.8 6.6 23 ONO........... Brisa ligera. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...... 37,7
Idem mínima..................................................    15,4

Diferencia........................................................ . . .  22,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 13,9
Idem id. dentro de nna esfera de cristal.................... . 67,6

Diferencia...............................................   23,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable........................................   17,8
Idem mínima ídem.  ................................................ . 15,0TllfAltAî ni A I ' ̂  Q

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).............................................. ............... .. 309

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................  3.2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche,     — 0.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... 2
Sol completamente despejado ........     11 h 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. .....................  2 h 10

Total de insolación durante el día. ..................... 13 h 20

Datos m eteorológicos del día 1 S  de J u lio  de 1 9 0 4  se g ú n  los te legram as recibidos en  e l O b 
servatorio de M ad rid  de las observaciones verificadas dich o d ía  en  varios puntos de E sp añ a , 
á  las n u eve  de la  m añana^ y en  otros del ex tran je ro  á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO ~ £ v V TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

A0* Diferencia ESTADO i Humede
Diferencia, 
de tempera Tempe Tempe Lluvia ESTADO

LOCALIDADES y al nivel 

del mar.

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza. del cielo. Seco. cido.
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

ratura

máxima.

ratura

mínima.

en milí

metros.
del mar.

París....................
Despejado... 23.6 19.0 14.6Clermont.............. 764.5 » O r...V . Calma.. » 31.0 »

Valentía..............
Gris-Nez.............. 767.7 4- 1.8 N E .r Brisa lig 

Idem ...

íd em ... 17.8 16.7 — 2.4 24.0 15.0 » Tranquila.

Tranquila,
Idem.

Saint-Mathieu___
Isla de A ix .......... 763.0 — 1.0 ENE -. Idem .......... 44.5 21.5 •f 2.0 31.0 21 1 »
Biarritz................. 765.2 ENE. Idem ... Idem . . . . . . 22.6 11.2 » 36.0 19.0 »
San Sebastián.......
Bilbao................... 764.7 » s s o . ... Calma.. Brumoso.... 24,6 21.6 » 38.0 19.0 » »
Oviedo................. 763.0 NE Brisa lig Despejado... 24.6 19.6 » 27.0 15.0 » »
Vares...................
Coruña................. 764.1 +  0.9 o n o ..: Calma.. Niebla.. . . . 17.8 16.4 -h 0.2 21.0 15.0 » Tranquila.

Pontevedra.......
V igo ...................
Oporto.............
Lisboa.................. 763:7* » s r Idem .. Despejado.. 

Idem . — ..

22.0 18.3 » 29.0 18.0 » Idem.
Angra. .................
Punta Delgada----
Laguna................
Funohal

763: L ; , 7> * N *.v .;;. Brisa lig 22.0 20.0 » 28.0 11.0 » - »

Lagos, . y . . . , ; ----
A y  amonte. ----
Huelva.. , . . . .  .
San Fernando......
Tarifa..................
Sta. Cruz Tenerife.

762.0 » S 0 .> ... Brisa fte. ídem. .. 26.0 18,8 - - ;,r . •» ¿3.6 ; 21.0 » »

Sevilla.. . . . . . . . . . . .
Córdoba ............ 763.1 -i- 0.9 E ¿-"i v. . . Calma.. Idem .......... 32.1 ■ 19.8 +  Ó. 9 41.0 20.0- » »
Jaén.................
Granada...............
Murcia.................

763.3.
763.6
765.2

, r -  .0,4
+  0.2Í 
— 1.0

E S E .. .  
E . . . . .

Idem ...,. 
Idem.... 
Ideni.

Idem , . . .  • >.
Idem---- ...
Idem . . . . . .

31.4
28.6
26.6

; 20.6 
26.2 
22.6

— 1.4 
4 - 1 .2  
+  0.4

38.0
32.0
35.0

23.0
21.0 
20.0

»

»

»  .....

Badajoz............... 764.3 2) E N E .. . Idem. Idem.......... 30.1 23.5 » 40.0 [ 20.0 %
111 /I A J T7 A A 1vHUClSlCL XÍ6D.1......* •

Albacete............. 763.5 — 1.6 s . . ___ _ Brisa lig 
Idem lte 
Brifca lig 
Calma.. 
Brisa lig

Idem . . . . . . . 27.9 17.3 +  0.3 36.0 17.0 W í) ‘ '.
Cuenca.................
Madrid.................
Guadalajara . . . . . .
El Escorial..........

759.3 
762.5 
?62.7
761.3

-f- 2.3?
-  3.2

-  2.2

S E . . . .  
E . . . . . .
n o ..-;..:
0

P. nuboso... 
Despejado... 
Casi desp... . 
Despejado...

27,0? 
29,4 
28.2" 
29. T

25.8 
¿ 18.8 . 

17.4 
22.1

+  17  
+  0.1
", »
+  0.7

35.r
39.2
35.0
37.0

21.0 
, 15.4 

20.0 
; 19.0

W
' 2 ;; 

»
30

Y yi 
»

y>

Avila.................
Segovia. . . . . . . . . .
SalamáM£a.N,\ . L ,.
Valladolid.'.........
Soria.. ................
Burgok. ...........

760*. Ó1 
763.7"
763.0
763.0

»

— í . 4
— 1.3

S É . . . .  
S O w . .
n e : ; . v . : 
S E . ...

Brisa fíe 
Calma... 
Idérrí .'y 
Brisa hg

ídem .;.,. . . .  
Idem ,. . . . .‘ . 
Idem *.:. . .
P. nuboso...

30.6 i
20.6
27.6
27.6

: 25.2 
a 21.S 

19.0 
■ó 184

■■■ Í-: »

-  0.4
4- 2.0

36.0 
.} 33.0

36.0
32.0

20.0 
y 19.0;

17.0
18.0

»
, »  ;; 

»
»

■»
»

' ¡ ; »  .

Orense..............
Santiago... . . . . . . . 763.3 ■ . .»■' S O .; ...

b
Calma.. Despejado... 25.8 19.9 »  1 f2.0 13,0 »»

Huesca.............
Zaragoza..........
Teruel..................

763.4
763.0

. t ,»  ■ 
+  1.2

1 2

e s e . , ; .
N^.......

Brisa fte 
Calma..

Brisa...

Id e m .... . . .
Idem . . . . . . .

30.3
20.4

30.3

224 
25; 5

23.7

+  1.3 
4- 0.1

4- 0*8

39.0
37.0

32.0

■ 19.0 
15.0

22.0

r 2
* »

»  . ■

Barcelona............. 763.3 S;. . . .. Idem. . . . . . . » Picada.
Mahón.................
Palma..................
Valencia...............
Alicante...............

764.4
764.2

—  1.0
»

SE ......
N E " ' '

Calma.. 
Brisante

I dem; .  
Idem. . . . . . .

29.8
30.2

25.4
25.6

'' i l  .4 '

• 5 »
»

r -j
22.9

. 18.0,, 
16.8 
15.3
20.9 
11.2'

»
V ’ »

30.1
35.0

41.6 ;

»
w

í »  ' ;•

i »  ,
>»
»

y 35 . 0

22:6
20.0

22.0

»
, >}

• * n
; »  _ .. - ' 

:' í »  ■ ;

»
j>, : 

22.0 
19.0

»
i »

Tranquila.

Almena...............
Málaga.................
Melilia.................
Orán....................
A rge l...................
Túnez.................
Sfaks. . ................
Palermo.,:...........
Cagliari.............
Roma...................
L iorna.................
N iza ....................
Sicie.............

765.1

76¿X 
765.3 
763.0 

! 762. V  
762.1* 
702^
761.5
762.5 
762v6 
762.8

»

- . .  .»
!. »  
. . . . .  9..  .

7). ̂
. . .  . .j. . .

r> •
»  1 
»  - s 

-  2.8

S E . , . . .

N O ;:a .
e . . a . . r

B s o ^ .

O v f1 ...
s o : 1. . . .  
— » .
0  . ..

Brisa.. .

Calmar: 
Brisa;..

>

B/fUefté 
BrfSá;..: 
Cálrtid;'. 
Idem-...

Idem ,. . . . . .

Casi desp. . :. 
P, nuboso'. 
Despejado;..
Idem,-*-.* • •

IdéftfAVr..; 
Ca^ifiésp..:. 
Id e m ^ .. . . i  
Idem

26.é

*25.4 
23.0 ) 
23.0; ó 
27.0, 
19-0: 

.23.8*

M I

í )

í" ' w

»
»

»
»
»

’ »
»
»'

-r- 4.0'

»> ;
))

1 »
»

í »  ' 
\ ‘ »  ¡ 

- : »  , 
w 
»
»
»

Tranquila;
• -; - »  ;: - 
A »  ,

>>
'Y »

' . Y Y »  .

í » . . 
»

. »
Y ' »  
Tranquila.

Perpignan....... ..........
yO-v

B O L S A  D E  M A D R I D

C otización  o fic ia l de l d ia   18   de   Ju lio  de  1903 , 
com parada conla del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS y .... ' ..............  =
  D ía 16 Día. 18/ ^

«ni.— . ... - — ■ «T,;r, -1 - i-)'"

  . . . .  . .. - ■. ' "■ ■ '
D e u d a  p e r p e t u a  d i  4  b / o ? r r ./  .

i n t e r i o r *  ,.v  . . .

Serie F,  de 50.000 ptas.-heitóháles. ^  ■
Idem Et de 25.000 id. id ......................  76,95 76,75 y 80
Idem Z), de 12.0)0................................  77 % 76,75 y 80
Idem C, de ROWTv..............................  77,05 76,95-77% y

77,05

; C : CAMBIO AL. CONTADÓ J

F O N D O S  P Ú B L I C O S  r  —  ■■
i , ... - Día 16. Día 18. '

...j - * ;>r -i r;- ^ - r ? - -p ■ — * * j r  ■

Serie B, de2.500pesetasúbmiñaléS.’V . ’ 77°/v  *777^77,05^ 
Idem A, de 500 id. íd/r. . / ,v .. . . f; »  * - 0 77%H 77,05"
Idem m  y 200 id. id.......   ». Ai., ,77,05' >
Eh diferentes series,  .¿ . ¡ ;  ̂ 76,05 y 10 76,80-77°/"' y
: í ,1 Y  ' -  ’ ■ '■ - ™  ,

‘ •ii :■ i;Y y  Y ; /

t rie?irfle;®.0í)0:ptaííinom1naiíes:.‘¡ . ; ’’a Y » >  hí » ,
en, 4c 23,000 id: id. v » ®7;70- .. r

^ ^ § 0 0 . ^ . : : v y y !° °  » ■  ■ 0 ? : $ » $ ^ -

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ ==

.  Día 16. Día 18.

Serie A,  de 500 ptas. nominales  97,80 97,70 y 75
En diferentes series...................................  „ 97,70 y 75

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500.................................   101,25 »

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 102,45 102,50 y 60

Acciones del Banco de España. ................ » 474,50 y 475%
Idem id. id. cantidades pequeñas  » »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  »  418%
Idem id.— Cantidades pequeñas  » n
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000   187,50 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000     70% »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.... 116% w

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.  ...............................    95% 95%
R esu m en  g en e ra l de pesetas n om inales  

negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ........    923.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable.   .....................  206.000
Baiico Hipotecario.—Cédulas al 4 por Í00. ....................   26.000
Acciones del Banco de España.. . . . . . ........................   17.500
Idem del Banco Hipotecario de España.   ..................    0.000
Idem del Banco Hispano Americano.. ..........................  00.000
Idem Español de Crédito.  ....................   6.250
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 30.500

Cam bios oficiales sobre p lazas extran jeras*
París, á la vista, 37825.
Londres, á la vista, libra esterlina, 31735.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S

A n u n c io  im portante*
Desde el día 1.° del actual ines de Julio se hallan esta

llecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
a calle de Pontejos, núm. 8, entresuelo.
Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

' A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
j  ¡depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
te Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
as enfermedades de la piel. — Sólo se vende el agua en bóte
las.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ad Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

"i RANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
J  de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 
r Rafáél Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.

Ca s a  f u n d a d a  en  1866
Siempre ifiáá de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 

te ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Suportación á provincias. 1'

r ^ l  a ía  o fic ia l «le Éispaba p ac a  é l año  l9 0 1 .
Lj, T  Sft halla de venta en-la Ádftiimstración de la 
Jaceta de Madrid!  calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
i los siguientes precios: i

Pesetas;/

Primera clase.. . . . .— ) ........     20
Segunda clase. . . . : t. ... 12

SOCIEDAD ANGLQ-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ-
j í genos y maquinaria general (antes Julius S. Neville).— 
Saciedad "anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
m Mahón.—Central: Madrid, ^.lcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Bf,rc^lóhá, fiíáza ̂ íaqíq, de gas, petróleo, ga~ ,,
salina, etc?;,/CrqssíéyV—Gasqgéh.ós, sistema Crqssiey y Dow -. 
sQn.-^ínsfaíaqiqhe.s có^píetas ^  — Cále-
facción^Matórí^I p a ^  , t (

SANTOS DEL DÍA
iSan T ie e n te  d é  P a ú l ,  coufesor y fundador*

i ESPECTÁCULOS
f .... .
j JARDIN DEL BUEN RETIRO.-A las 9 . ] -La fata ailegra
^streno);, ^ ,, .....k... ... .
i Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Eíey.—Círculo de hierro.
1 LIRICO.—A 'las 8 y 3f4.—Las chismosas.—El gatitó ne

gro.—El trébol.—Venus-salónJ "
j ÁP0LÓ. —A  las 8 y 3j4.—Agua, azucarillo.s y .aguardiente^; 

4-EI géfiéró íiafimo y La contrata (estreno). — El pobre Val-r”
ihiéná/ALT.ns nip.ftrOs Cplós


